
20     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 9 de marzo de 2007 

SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún, Q. Roo 

EDICTO 

En el juicio de amparo 717/2006, promovido por ANASTACIO CALERO MUÑOZ, contra actos de la Junta 
Especial Número Uno de Conciliación y Arbitraje de esta ciudad y otras autoridades, señaló como acto 
reclamado: “...LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO…” se ordenó emplazar a los terceros perjudicados 
Panificadora La Industrial, S.A. de C.V., Mario Martínez y Juan José Curmina Cervera, por medio de edictos 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico 
“Excélsior de México”, haciéndoles saber que deben presentarse ante este Juzgado de Distrito dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las notificaciones se les harán por 
medio de lista. 

Cancún, Q. Roo, a 26 de febrero de 2007. 
El Juez Cuarto de Distrito en el Estado 

Lic. Ramón Arturo Escobedo Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 239674)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 

Chilpancingo, Gro. 
EDICTO 

El ciudadano licenciado Luis Almazán Barrera, juez Séptimo de Distrito en el estado de Guerrero, con 
residencia en la ciudad de Chilpancingo, mediante auto de veintiséis de abril de dos mil seis, dictado en el 
expediente 8/2005, relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido por Sergio Abraham Silva Andraca, 
endosatario en propiedad en el citado juicio, se ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda los bienes inmuebles ubicados en calle Aldama número 60 esquina con calle José Azueta de la 
colonia Moctezuma, con cuenta predial 6123/013-028-008, con las medidas y colindancias siguientes: al Norte 
mide 16.50 metros y colinda con propiedad de Cirilo Durán; al Sur mide 16.50 metros y colinda con calle José 
Azueta; al Oriente mide 12.00 metros y colinda con propiedad de Rafael Garrido León y al Poniente mide 
12.00 metros y colinda con calle Juan Aldama; y el ubicado en calle 22 Norte y 24 Norte del Barrio de San 
José de la ciudad de Chilapa de Alvarez, Guerrero, con número de cuenta predial 5558/Urbano, con las 
medidas y colindancias siguientes: al Norte mide 55.50 metros y colinda con propiedad de Manuel Salazar 
Flores; al Sur 52.50 metros y colinda con propiedad de Otilio Salazar Flores y otros; al Oriente mide 55.00 
metros y colinda con calle 24 Norte y al Poniente mide 55.00 metros y colinda con calle 22 Norte, será postura 
legal la que cubra el total del valor pericial fijado en autos, cantidad que corresponde a $2,170,000.00 (dos 
millones ciento setenta mil pesos 00/100 M.N.); se ordena convocar postores mediante la publicación de 
edictos, lo que deberá hacerse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico nacional de mayor circulación; así como en los lugares públicos de costumbre, como son la 
Administración Fiscal Estatal, Tesorería Municipal, tanto de esta ciudad, como de la ciudad de Chilapa de 
Alvarez, Guerrero, y en los estrados de este juzgado federal, para que tenga verificativo la audiencia 
de remate en primera almoneda, señalada para las trece horas del dieciséis de marzo de dos mil siete, por lo 
que se convocan postores. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., a 19 de enero de 2007. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Enrique Serano Pedroza 

Rúbrica. 
(R.- 244429) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 

SOCIEDAD MERCANTIL MUÑOZ VILLASIS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del Juicio de Amparo número 699/2006, promovido por DORA MARIA MORATO 

SEMPORINI, el Juez Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en esta ciudad de 
Coatzacoalcos, ordenó emplazarlo por medio de EDICTOS por desconocerse su domicilio, los cuales se 
publicarán por tres veces de siete en siete dias, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EXCELSIOR Y 
DIARIO DEL ISTMO, así como los ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición 
en la secretaría de este Juzgado las copias simples de la demanda de amparo; que tiene expedito su derecho 
para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos, si a sus intereses conviene y que la audiencia 
constitucional se celebrará el día doce de marzo de dos mil siete a las diez horas. 

Coatzacoalcos, Ver., a 8 de febrero de 2007. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Leonor Villalobos Villalana 
Rúbrica. 

(R.- 244272)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Sección Amparos 
Mesa IV 

Juicio de Amparo 
Expediente 944/2006 

EDICTO 
GABRIEL BURTON ALVAREZ. 
En el juicio de amparo 944/2006, promovido por José Beltrán López, su sucesión, contra actos del Juez 

Primero de lo Civil del Distrito Federal, en virtud de ignorar el domicilio del tercero perjudicado Gabriel Burtón 
Alvarez, por auto de veintitrés de enero del año en curso, se ordenó emplazarlo al presente juicio de garantías 
por medio de edictos, haciendo de su conocimiento que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibido que de no presentarse en dicho 
término, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aun las de carácter personal. 

México, D.F., a 9 de febrero de 2007. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Jesús Bejarano Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 244418)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Guadalajara, Jalisco 
EDICTO 

Juicio Amparo 1211/2006-I, promueve Jorge Antonio Peña, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia 
de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y otra autoridad, por acuerdo esta fecha se ordenó: por ignorarse domicilio 
tercero perjudicado FELICIANO TORRES GARCIA, emplácese por edictos, fijándose para celebración 
audiencia constitucional DIEZ HORAS DEL VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL SIETE, quedando a su 
disposición copias de ley Secretaría Juzgado, comuníquesele que deberá presentarse dentro de treinta días 
siguientes a partir última publicación, apercibido de no hacerlo subsecuentes notificaciones aun personales se 
practicarán por lista. Artículos 30, fracción II Ley Amparo y 315 Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
el Periódico Reforma de México, Distrito Federal. 

Guadalajara, Jal., a 1 de febrero de 2007. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Alejandro Flores Villegas 
 Rúbrica. (R.- 243982) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

Quinta Sala 
EDICTO 

Emplácese HUGO ANTONIO MORFIN RAMIREZ preséntese a defender sus derechos en el término de 
TREINTA DIAS contados a partir de la última publicación, promovido por CARMINA ZHOE NAVA AGUAYO 
Toca 1298/2005 968/2005 H. Quinta Sala Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Jalisco. 

Publicarse tres veces de siete en Siete días en un periódico de circulación nacional y en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Guadalajara, Jal., a 13 de febrero de 2007. 
La Secretario de Acuerdos 

Lic. Irma Lorena Rodríguez Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 244168)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito 

Estado de Chihuahua 
EDICTO 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de dos de febrero de dos mil siete, 
dictado en los autos del juicio de amparo número 154/2006, promovido por Donaciano García Palma, María 
Emma Luna Escárcega y Guerrero García Martínez, en su carácter de Presidente, Secretaria y Tesorero, 
respectivamente, del Consejo de Administración de “UNION DE EJIDOS SIERRA MADRE DE LOS ESTADOS 
DE DURANGO Y CHIHUAHUA, R.I”, contra actos de la Junta Especial Número Veintiséis de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, y otras autoridades, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 30, fracción II y 157 de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, a la ley de la materia, emplácese a los terceros perjudicados 
ANTONIO MEDRANO BARRAZA, JOSE ARTURO TALAMANTES ZAVALA, VICTOR MARQUEZ GARCIA, 
IGNACIO GARCIA BEJARANO, LORENZO AGUIRRE LOPEZ, ROCIO GARCIA GARCIA, RAMON GARCIA 
CHAVEZ, EDUVIGES SAENZ RUIZ, ANTONIO MIRANDA ARMENDARIZ, JOSE DE LA LUZ GONZALEZ 
VALLES Y FELIPE PILLADO MONARREZ, en la inteligencia de que los edictos deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Excélsior, o Heraldo de 
México, o El Universal, de la Ciudad de México, Distrito Federal; hágase saber a los referidos terceros 
perjudicados que deberán presentarse ante este Juzgado Federal, dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación, para que reciban la copia de la demanda de garantías, 
debiendo fijarse, además, una copia de los citados edictos en los estrados de este Tribunal, por todo el tiempo 
del emplazamiento. 

Chihuahua, Chih., a 8 de febrero de 2007. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

Lic. Javier Rodolfo Peynado Pérez 
 Rúbrica. (R.- 244722)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Tampico 

EDICTO 
BRAULIO RAMIREZ FLORES. 
En los autos del juicio de amparo número 1145/2006, promovido por Sagrario Rojas Aranda y otra, contra 

actos del Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil, con residencia en Altamira, Tamaulipas y otra 
autoridad; al ser señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la 
fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio 
de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico local “El Sol de Tampico”, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de 
este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer 
valer sus derechos 

Atentamente 
Tampico, Tamps., a 14 de febrero de 2007. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Lic. César Alonso Vargas Cabrera 

Rúbrica. 
(R.- 244895) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
EDICTO 

EDICTO.- AL TERCERO PERJUDICADO GRUPO INDUSTRIAL HAKIM, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, en el cuaderno de amparo derivado del toca civil número 274/2004, formado con motivo 
de la demanda de amparo directo, promovida por Foraga Instalaciones de México, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, por conducto de su apoderado Mario Héctor Blancas Vargas, contra actos de este Segundo 
Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, por proveído de esta fecha se ordenó 
emplazarle como en efecto se hace, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta Ciudad, 
para que en el plazo de treinta días siguientes al de la última publicación de este edicto, se apersone en el 
referido juicio de garantías, ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil en el Distrito Federal en Turno, en su 
carácter de tercero perjudicado, si a sus derechos conviniere, haciendo notar que la copia de la demanda de 
garantías queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdiccional. Expido el 
presente en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de febrero de dos mil siete. 

Atentamente 
La Secretaria del Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 

Lic. Laura Patricia Román Silva 
Rúbrica. 

(R.- 245033)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Tuxpan de R. Cano, Ver. 
EDICTO 

En los autos de la causa penal 37/2003, instruida contra ANSELMO ABASCAL VELASCO, por el delito de 
PORTACION DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJERCITO, ARMADA O FUERZA AEREA, 
se dictó un acuerdo que en su parte conducente se ordena hacer saber a quien resulte propietario del 
vehículo marca Dodge, modelo mil novecientos ochenta y ocho, motor 2B7HB21YXMK414551, placas de 
circulación LJK7244 del Estado de México, para que manifieste lo que a su derecho convenga ante este 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, sito en avenida Manuel Maples Arce ciento setenta y ocho, colonia 
Rodríguez Cano, en esta ciudad de Tuxpan, Veracruz, apercibido que si nada dice al respecto dentro del 
término de noventa días naturales, contados a partir del siguiente al de su notificación por edictos, con apoyo 
en el numeral 182-A, tercer párrafo, del Código Federal de Procedimientos Penales, ese bien causará 
abandono a favor de Gobierno Federal. Toda vez que se desconoce el domicilio actual del probable 
propietario de ese bien, se ordena notificarle lo anterior mediante edictos, que se publicarán por una sola 
ocasión en el Diario Oficial de la Federación y periódico de mayor circulación a nivel nacional, quedando en la 
actuaría de este Juzgado, copia simple del acta de inventario relativa. 

Tuxpan, Ver., a 13 de febrero de 2007. 
La Titular del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Lic. Emma Herlinda Villagómez Ordóñez 
Rúbrica. 

(R.- 245118)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Los Mochis, Sinaloa 
EDICTO 

A QUIEN LE RESULTE INTERES, 
En la causa penal 68/99-I, instruido a JORGE JOEL RIVERA RUIZ, por el delito de CONDUCIR 

VEHICULO DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD Y OTRO, al no proceder el decomiso del vehículo tipo 
Sedán, marca Ford, de los denominados LTD CROW VICTORIA, de color gris, con líneas negras, modelo 
1990, sin placas de circulación, con número de serie 2FALP72GOLX158748; en consecuencia, tiene tres 
meses a partir del día siguiente de la publicación del presente, para acreditar su propiedad, apercibido que de 
no hacerlo, el bien mueble se declarará abandonado a favor del Gobierno Federal, de conformidad con el 
artículo 182 Ñ, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Los Mochis, a 11 de enero de 2007. 
El Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Antonio Soto Martínez 
 Rúbrica. (R.- 245120) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
A QUIEN CORRESPONDA. 
PRESENTE. 
Comunico a Usted, que en autos de la causa penal 48/2006-IV, del índice del Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Tabasco, instruida en contra de MARTIN AARON GUTIERREZ CASTRO, por el delito de 
VIOLACION A LA LEY GENERAL DE POBLACION, en la modalidad de PRESTAR AYUDA EN EL 
TRANSPORTE DE EXTRANJEROS INDOCUMENTADOS POR TERRITORIO MEXICANO, CON 
PROPOSITO DE TRAFICO Y CON EL FIN DE OCULTARLOS PARA EVADIR LA REVISION MIGRATORIA, 
previsto y sancionado en el artículo 138, párrafos segundo y tercero, de la Ley General de Población, 
mediante acuerdo de veintitrés de noviembre de dos mil seis, se ordenó la devolución, a quien acredite la 
legítima propiedad del bien asegurado en la referida causa penal, consistente en la cantidad de $1,235.00 
(MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS MONEDA NACIONAL), bajo el apercibimiento que de no 
presentarse a reclamarlo dentro del plazo de tres meses a partir de su notificación, causará abandono a favor 
del Gobierno Federal, en términos del artículo 182-Ñ, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Villahermosa, Tab., a 30 de enero de 2007. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Benito Siu Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 245129)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

JOSE ANTONIO GONZALEZ REYNOSO, NORMA ANGELICA SANCHEZ FLORES Y MANUEL 
ALFONSO GONZALEZ SANCHEZ, Terceros Perjudicados dentro de los autos del juicio de amparo 
1262/2006, se ordenó emplazarlos a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley 
de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de 
la materia y se hace de su conocimiento que LA PARTE QUEJOSA VICTOR MAURICIO MACCHETTO 
NAVARRO, APODERADO LEGAL DE BANCO SANTANDER MEXICANO, SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICANO interpuso demanda de amparo 
contra actos del JUEZ DE LO CIVIL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, DILIGENCIARIA NON ADSCRITA AL 
JUZGADO DE LO CIVIL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA Y DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD DE HUEJOTZINGO, PUEBLA; se le previene para que se presente al juicio de garantías de 
mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se 
seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija 
en los estrados de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO, quedando a su disposición en la 
Secretaría, las copias simples de traslado. Para su publicación en el periódico EXCELSIOR y en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Puebla, Pue., a 8 de febrero de 2007. 
La Actuaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Vianey Hernández Torres 
Rúbrica. 

(R.- 245130)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Campeche, Cam. 
EDICTO 

JORGE DE ALVA OVANDO Y 
SOCIEDAD MERCANTIL TENOLOGIA NAVAL APLICADA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de esta propia fecha, pronunciado por 

el suscrito Juez Segundo de Distrito en el Estado, dentro del expediente relativo al juicio de amparo número 
707/2006-V, del índice de este Juzgado, promovido por LAURA IGNACIA VAZQUEZ HERNANDEZ, 
CRISTOBAL HERRERA OLIVEROS, ARMANDO UC LIEVANO, MARTHA RAMIREZ HERNANDEZ, JOSE 
FRANCISCO VARGAS ENRIQUEZ, JULIA DEL S. FUENTES CALERON Y CRESCENCIO JOEL VAZQUEZ 
ROCHA, REPRESENTADO POR SU HIJA MARIA DEL REFUGIO VAZQUEZ HERNANDEZ, EN SU 
CARACTER DE APODERADA LEGAL, contra actos del JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL, ACTUARIO ADSCRITO A ESE JUZGADO, DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA, VIALIDAD 
Y TRANSITO, ENCARGADO DE LA POLICAA ESTATAL PREVENTIVA, SUBDIRECTOR DE LA POLICIA 
MINISTERIAL DEL ESTADO, JEFE DE GRUPO DE LA POLICIA MINISTERIAL DEL ESTADO, DIRECTOR 
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DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, ESTAS CON RESIDENCIA EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; DIRECTOR DE LA POLICIA MINISTERIAL, COMANDANTE DE LA POLICIA 
MINISTERIAL DEL ESTADO, SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA Y ENCARGADO DE LA POLICIA 
ESTATAL PREVENTIVA, ESTAS ULTIMAS CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, que hace consistir 
básicamente en el auto que ordena el desalojo de los bienes inmuebles propiedad de los quejosos, dictado en 
los autos del juicio número 160/01-2002/2CII, seguido ante el Juzgado Segundo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Ciudad del Carmen, Campeche, que promoviera JUAN JESUS 
ANGULO GANZO, en contra de Jorge de Alva Ovando, en forma personal y como apoderado legal de la 
empresa Tecnología Naval Aplicada Sociedad Anónima de Capital Variable; relativa a los bienes inmuebles 
siguientes: predio urbano sin número de la calle quince antes, ahora calle Luis Donaldo Colosio Murrieta, 
cruzamiento con calles quince y Arrollo de la Colonia veinte de noviembre de Ciudad del Carmen, Campeche; 
predio urbano ubicado en la calle Luis Donaldo Colosio Murrieta, entre las calles quince y arroyo, de la 
Colonia veinte de noviembre de esa ciudad antes, ahora sin número de la calle malecón del arroyo grande, de 
la Colonia Limonar de Ciudad del Carmen, Campeche; predio marcado con el lote 14, sin número de la 
Colonia Colosio, de la Colonia Guanal de esa ciudad; predio urbano lote número seis, del predio urbano sin 
número de la calle quince, antes ahora Calle Luis Donaldo Colosio Murrieta, cruzamiento con calles quince y 
arroyo, de la Colonia veinte de noviembre de Ciudad del Carmen, Campeche; predio urbano sin número de la 
calle Luis Donaldo Colosio Muerrieta, cruzamiento con calles quince y arroyo de la Colonia veinte de noviembre 
de Ciudad del Carmen, Campeche; predio urbano, sin número de la calle quince privada, ángulo l, de la 
Colonia veinte de noviembre de Ciudad del Carmen, Campeche; Terreno marcado como lote doce del predio 
urbano sin número de la calle Colosio, Colonia Guanal, de Ciudad del Carmen, Campeche; en donde los aquí 
quejosos se ostenta terceros extraños al procedimiento, predios de los cuales aducen ser propietarios, se 
ordenó emplazarlo a juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico que tenga diariamente mayor circulación en la República, por 
desconocerse su domicilio y dado que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5o., fracción lll, inciso a) 
de la Ley de Amparo, les resulta el carácter de tercero perjudicado en este asunto. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que cuentan con el término de treinta días para comparecer a este juicio constitucional a 
defender sus derechos, contados a partir de la última publicación de tales edictos, ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 30, fracción ll, de la Ley de Amparo, en relacion con el numeral 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, en aplicación supletoria a la Ley Reglamentaria del Juicio de Garantías. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 24 de enero de 2007. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. José de Jesús Bañalez Sánchez 

 Rúbrica. (R.- 244325)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Octavo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO No. 43993 

En el juzgado octavo de jurisdiicion octavo de jurisdiciocn concurrente del primer distrito judicial del Estado, con 
residencia en la ciudad de Monterrey Nuevo Leon, dentro de los autos del expediente número 231/2005 relativo al 
Juicio Ordinario Mercantil, Promovido Mauricio David Saenz García en contra de Jose Francisco Trejo Gracia E 
Isabel Coronado Garcia de Trejo, mediante auto de fecha 28-veintiocho de febrero del año en curso, se ordeno 
sacar a remate en pública subasta y primera almoneda el bien inmueble embargado consistente en LOTE DE 
TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 64 Y FINCA SOBRE EL CONSTRUIDA MARCADA CON EL NUMERO 
8041 OCHO MIL CUARENTA Y UNO DE LA CALLE ACUEDUCTO DE AGUA FRIA DEL FRACCIONAMIENTO 
SIERRA MORENA EN GUADALUPE, NUEVO LEON, DE LA MANZANA NUMERO 395-TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO DEL CITADO FRACCIONAMIENTO, EL CUAL TIENE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 90.00 
NOVENTA METROS CUADRADOS CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 
6:00 SEIS METROS Y COLINDA CON LOTE NUMERO 33-TREINTA Y TRES; AL SUR MIDE 6:00 SEIS 
METROSA DAR FRENTE CON CALLE ACUEDUCTO DE AGUA FRIA; AL ESTE MIDE 15 QUINCE METROS Y 
COLINDA CON LOTE 63-SESENTA Y TRES; Y AL OESTE MIDE 15:00 QUINCE METROS Y, COLINDA CON 
LOTE 65-SESENTA Y CINCO. LA MANZANA SE ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES: 
AL NORTE CON LA CALLE SIERRA DEL MIRADOR; AL SUR CON CALLE ACUEDUCTO DE TAXCALA; AL 
ESTE CON LA CALLE DE ACUEDUCTO DE GUANAJUATO Y AL OESTE CON LA CALLE SIERRA DE 
LAMPAZOS. Señalándose como fecha y hora para que tenga verificativo el remate en cuestión las 11-once horas 
del día 18-dieciocho de abril del año 2007-dos mil siete. Al efecto, convoquese a los postores a la citada audiencia 
mediante edictos que deberán publicarse por 3-tres veces dentro del término de 9-nueve días en el Diario Oficial de 
la Federación, así como en los estrados de este juzgado, entendiéndose que el primero de los anuncios habrá 
de publicarse el primer día del citado plazo y el tercero el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en 
cualquier tiempo, sirviendo como postura legal la cantidad de $202,666.66 (DOSCIENTOS DOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.) que corresponde a las dos terceras partes del valor total el 
inmueble fijado por los peritos y que asciende a la cantidad de $304,000.00 (TRESCIENTOS CUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.) En la inteligencia de que se proporcionarán mayores informes en la secretaría del juzgado.- Doy fe.- 
Monterrey, Nuevo León a 2-dos de marzo del año 2007.-dos mil siete.- Doy fe. 

El C. Secretario 
Lic. Sergio Rodríguez Borja 

 Rúbrica. (R.- 245051) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz 
con residencia en Boca del Río 

EDICTO 
Al representante legal, o al albacea de la sucesión testamentaria, o a quien sea heredero de esa sucesión, 

o a quien tenga derechos hereditarios conforme a las leyes respectivas, o a quien tenga la posibilidad de ser 
designado heredero a bienes del extinto Bernardino Jácome Covarrubias, quien fuese propietario del vehículo 
tipo ómnibus, marca Dodge, modelo mil novecientos ochenta, color blanco, número de identificación 
TK055M136926, placas de circulación 995938W del Servicio Público Local, de la línea de autotransporte 
Santa Fe-San Julián. 

Por este medio se le comunica que en los autos de la causa penal número 105/98, que se instruyó a 
Juan Carlos Atilano Delfín, la cual se encuentra totalmente concluida, que en cumplimiento a lo ordenado en 
proveído de veintisiete de diciembre de dos mil seis, se notificar al representante legal, o al albacea de la 
sucesión testamentaria, o a quien sea heredero de esa sucesión, o a quien tenga derechos hereditarios 
conforme a las leyes respectivas, o a quien tenga la posibilidad de ser designado heredero a bienes del 
extinto Bernardino Jácome Covarrubias, quien fuese propietario del vehículo tipo ómnibus, marca Dodge, 
modelo mil novecientos ochenta, color blanco, número de identificación TK055M136926, placas de circulación 
995938W del Servicio Público Local, de la línea de autotransporte Santa Fe-San Julián, el cual se encuentra 
depositado en el encierro de “Grúas y Maniobras”, ubicado en La Fragua número mil quinientos setenta y seis, 
en Veracruz, Veracruz, que el uno de marzo de dos mil seis, se levantó el aseguramiento que recaía sobre 
dicho vehículo, por lo que previa acreditación de su personalidad y propiedad ante este juzgado, puede 
solicitar la devolución del automotor de referencia, por el plazo de tres meses contados a partir de su legal 
notificación, en términos de los artículos 182-N, fracción II y 182-N del Código Federal de Procedimientos 
Penales, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, dicho vehículo causará abandono a favor del 
Gobierno Federal, en el entendido que el plazo concedido comenzará a surtir efectos a partir de la notificación 
por edictos. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y debido cumplimiento. 
Atentamente 

Boca del Río, Ver., a 17 de enero de 2007. 
La Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Leonor Hernández Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 245131)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Hermosillo Sonora 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en Hermosillo 

Juicio de Amparo 707/2006 
EDICTO 

PROMOVIDO POR: BANCO DEL BAJIO S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE. 
BANCO DEL BAJIO S.A INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, EN CONTRA DE ACTOS DEL PRIMER 

TRIBUNAL REGIONAL DEL PRIMER CIRCUITO DEL ESTADO DE SONORA Y OTRA AUTORIDAD. ACTO 
RECLAMADO: “Se hace consistir en la omisión de la notificación personal que debió haber hecho el H. Primer 
Tribunal Regional del Primer Circuito con residencia en Hermosillo, Sonora, de la resolución de fecha 31 de 
mayo del 2006 en el toca civil 95/2006 que por error la autoridad responsable señaló como 95/2004; 
promovido por BANCO DEL BAJIO S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, dentro de la Tercería 
Excluyente de Preferencia planteada en el juicio 846/2002 promovido por el Fondo para las Actividades 
Productivas del Estado de Sonora (FAPES) contra ALMACENADORA DE HERMOSILLO, S.A., y la 
continuación del procedimiento de ejecución en prejuicio y en violación a nuestras garantías constitucionales 
de audiencia y legalidad que se realiza ente el juzgado Tercero de lo Mercantil”. EN ATENCION A QUE 
ALMACENADORA DE HERMOSILLO, S.A, TIENE EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO EN EL 
AMPARO, Y SE DESCONOCE EL DOMICILIO EN QUE PUEDA EFECTUARSE LA PRIMERA 
NOTIFICACION, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 30, FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO, Y 
315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA, SE 
ORDENO NOTIFICARLE EL EMPLAZAMIENTO, POR EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES 
DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE 
CIRCULACION NACIONAL, Y REQUERIRLO PARA QUE, EN EL PLAZO DE TREINTA DIAS CONTADOS A 
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION, SE APERSONE AL JUICIO DE AMPARO Y SEÑALE DOMICILIO 
CIERTO EN ESTA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, DONDE OIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO 
QUE DE NO HACERLO DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, POR SI, POR APODERADO, O POR GESTOR 
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QUE PUEDA REPRESENTARLO, SE SEGUIRA EL JUICIO EN SU AUSENCIA, Y LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES, AUN AQUELLAS DE CARACTER PERSONAL SE LE HARAN CONFORME A LAS 
REGLAS PARA LAS NOTIFICACIONES QUE NO DEBEN SER PERSONALES, ESTO, POR MEDIO DE 
LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, EN TERMINOS DE LA FRACCION III DEL 
ARTICULO 28 DE LA LEY DE AMPARO. 

NOMBRE DEL QUEJOSO: BANCO DEL BAJIO S.A 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
TERCERO PERJUDICADO: ALMACENADORA DE HERMOSILLO S.A. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 25 de enero de 2007. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. José Luis Tendopo López 

Rúbrica. 
(R.- 244378)   

Estado de Querétaro 
Poder Judicial 

Juzgado Primero de Primera Instancia 
Civil 

Secretaría 
Querétaro, Qro. 

EDICTO DE REMATE 

Dentro del local del juzgado Primero de Primera Instancia Civil de esta capital y su distrito judicial, y en el 
expediente 108/2004, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL sobre PAGO DE PESOS promueve 
ADMINISTRADORA CAJA BIENESTAR S.C., en contra de JUAREZ GONZALEZ JOSE GUADALUPE se han 
señalado las 13:00 HORAS DEL 26 (VEINTISEIS) DE MARZO DEL 2007 (DOS MIL SIETE) para que tenga 
verificativo el remate en PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA del siguiente bien inmueble: 

UNICO: AVENIDA ZARAGOZA NUMERO 155 ORIENTE, BARRIO DE LA CRUZ, QUERETARO, el que 
cuenta con los siguientes servicios y características: 

Red de agua mediante suministro de tomas domiciliarias, drenaje y alcantarillado mixto, pavimento de 
asfalto, banquetas de concreto simple, red de electrificación, alumbrado público, red telefónica, nomenclatura 
de calles y señalización adecuada, recolección de basura, escuelas, centro comercial, mercados, cines, 
templos, gasolineras, hospitales y demás servicios cercanos, el cual cuenta con las siguientes medidas 
y colindancias: 

AL NORTE EN: 14.00 M, CON CASA A 20 DE NOVIEMBRE DE CASIMIRO ESPINOZA. 
AL SUR EN: 5.00 M. Y LINEA CURVA EN 10.25 M. CON CASA 153 DE AVENIDA ZARAGOZA Y 

CON LA AVENIDA ZARAGOZA DE SU UBICACION. 
AL ORIENTE EN: 10.10 M. CON CASA 157, DE AVENIDA ZARAGOZA DE ANGEL SANCHEZ. 
AL PONIENTE EN: 670 M. CON CASA 153, DE AVENIDA ZARAGOZA QUE FUE DE LUCAS ZAMORANO. 
SUPERFICIE TOTAL DE 61.60 M2, SEGUN DATOS DE ESCRITURA. 
BIEN INMUEBLE AL QUE SE HA ASIGNADO UN VALOR TOTAL DE $290,000.00 (DOSCIENTOS 

NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 
Se convocan postores, es postura legal la que cubra las DOS TERCERAS PARTES del precio fijado a la 

cosa, con tal que la parte de contado sea suficiente para pagar el importe de lo sentenciado, en el entendido 
que dicha POSTURA deberá formularse por ESCRITO, expresando en el mismo el postor los datos como son: 
nombre, capacidad legal y domicilio de éste, la cantidad que se ofrezca por el bien, la cantidad que se dé de 
contado, y los términos en que se haya de pagar el resto, el interés que deba causar la suma que se quede 
reconociendo, el que no puede ser menor del nueve por ciento anual y la sumisión expresa al tribunal que 
conozca del negocio, para que haga cumplir el contrato. 

Asimismo se ordena la publicación del presente por tres veces dentro de NUEVE días hábiles en los 
estrados del Juzgado, y por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, el presente se 
expide el 20 (veinte) de febrero del 2007 (dos mil siete). 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Lic. Guadalupe Guerrero Ugalde 

Rúbrica. 
(R.- 244805) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Sexagésimo Séptimo de Paz Civil 

EDICTO 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
En cumplimiento a lo ordenado en audiencia de fecha catorce de febrero del dos mil siete, dictado en el 

juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por OLVERA PEREZ JOSE ANTONIO, en contra de CRUZ 
GABRIEL HERNANDEZ CARDENAS y MARIA DEL CARMEN CARDENAS REYES, con número de 
expediente 763/2004, el C. Juez Sexagésimo Séptimo de Paz Civil, del Distrito Federal, dictó los autos que a 
la letra dicen: 

AUDIENCIA: En México, Distrito Federal siendo las diez horas del día catorce de febrero del dos mil siete," 
... se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTE DE MARZO DEL AÑO EN CURSO; para celebrar la 
audiencia de remate en publica subasta y en cuarta almoneda del bien inmueble embargado con fecha once 
de marzo del año próximo pasado, el cual se encuentra ubicado en calle Avenida Moctezuma, Manzana 8, 
Lote 9, Colonia México Independiente, Ecatepec, Estado de México, Código Postal 55242; debiendo convocar 
postores por medio de edictos que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Tablero 
de este Juzgado, por una sola vez, debiendo mediar entre la publicación del edicto y la fecha de remate un 
término que no sea menor de cinco días, atento a lo dispuesto por el artículo 475 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles sirviendo de base para el remate la cantidad de la publicación anterior que es de 
$423,900.00 (CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), precio del avalúo; 
Sin lugar a acordar de conformidad sobre el diez por ciento de descuento, ello en virtud de que le es aplicable 
al presente asunto lo establecido en el artículo 1412 del Código de comercio, el cual establece que no 
habiéndose presentado postor a los bienes, el acreedor podrá pedir la adjudicación de ellos por el precio que 
para subastarlos se les haya fijado en la última almoneda, por lo tanto al estar regulado, tal situación resulta 
inaplicable lo establecido por el artículo 476 del Código Federal de Procedimiento Civiles. Para tomar parte de 
la subasta los licitadores deberán exhibir previamente a la audiencia de remate, el diez por ciento del valor del 
bien antes descrito mediante billete de depósito o cheque certificado a favor del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal, con fundamento en el artículo 482 de la Ley en cita aplicado supletoriamente 
al de la materia, quedando a disposición del ocursante los oficios respectivos. Y toda vez que el domicilio del 
bien inmueble embargado se encuentra fuera de la jurisdicción territorial de este Juzgado en fundamento en 
los artículos 1071 y 1072 del Código de comercio, con los insertos necesarios gírese atento exhorto al C. Juez 
competente en Ecatepec de Morelos, Estado de México, para que en auxilio de las labores de este Juzgado 
se sirva publicar los edictos en la puerta de ese Juzgado, facultando al C. Juez exhortado para que acuerde 
promociones, gire oficios y lo demás conducente para el debido cumplimiento del presente proveído. Con lo 
que se da por concluida la presente audiencia siendo las once horas con quince minutos del día en que se 
actúa, firmando al calce los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo en unión del C. Juez Sexagésimo 
Séptimo de Paz Civil, Licenciado JAIME GUILLEN PALMA, por ante la C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada 
Reyna Martha López, con quien actúa, autoriza y da fe. 

OTRO AUTO A CUMPLIMENTAR. 
En Venustiano Carranza, Distrito Federal, a quince de febrero del dos mil siete." ... se aclara el auto 

dictado en audiencia de fecha catorce de febrero del año en curso, respecto a la fecha en que se realizó el 
embargo el cual dice: "... del bien embargado con fecha once de marzo del año próximo pasado..." debiendo 
decir "... del bien embargado con fecha once de marzo del año dos mil cinco...", pasando hacer el presente 
proveído parte integrante del auto antes citado.- NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma el C. Juez Sexagésimo 
Séptimo de Paz Civil, Licenciado Jaime Guillén Palma, por ante la C. Secretaria de Acuerdos, con quien 
actúa, autoriza y da fe.- Doy fe.- Dos rúbricas. 

México, D.F., a 16 de febrero de 2007. 
La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Sexagésimo Séptimo de Paz Civil, del Distrito Federal 

Lic. Irene Villarreal de Santiago 
Rúbrica. 

(R.- 244980) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México 

EDICTO 

ALBERTO ARTEAGA CONTRERAS. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México a veintiuno de febrero de dos mil siete. 
En los autos del juicio de amparo 27/2007-l, promovido por Terrenos Industriales Sociedad Anónima de 

Capital Variable, por conducto de su apoderado legal Manuel Luis Fagoaga y González, ante este juzgado 
Décimo de Distrito en el Estado de México, contra actos del JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO Y OTRAS AUTORIDADES, 
por desconocerse el domicilio del tercero perjudicado Alberto Arteaga Contreras, se ordenó su emplazamiento 
por edictos a costa de la amparista, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación, y en un periódico de mayor circulación nacional, y además se fijará en la puerta de 
este Tribunal Federal una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento: 

“INSERTO: “Se comunica al tercero perjudicado ALBERTO ARTEAGA CONTRERAS, que en el Juzgado 
Décimo de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído de 
doce de enero de dos mil siete, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por TERRENOS 
INDUSTRIALES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado legal 
Manuel Luis Fagoaga y González, correspondiéndole el número de juicio de amparo 27/2007-I, contra actos 
del Juez Primero de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México y otras 
autoridades, consistentes en:”… 

A.- LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA ONCE DE MAYO DE DOS MIL CINCO, DICTADA POR EL 
C. JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN, 
ESTADO DE MEXICO, MISMA QUE RESUELVE EL JUICIO DE USUCAPION QUE SE HIZO VALER EN 
CONTRA DE LA QUEJOSA, SIN QUE LA MISMA HAYA SIDO DEBIDAMENTE EMPLAZADA A JUICIO, LO 
QUE EVIDENTEMENTE LA DEJO EN ESTADO DE INDEFENSION, EN CLARA VIOLACION A LA LEY DEL 
PROCEDIMIENTO Y QUE CONSTITUYE UNA AFECTACION A LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO, SEGUN 
DISPONE LA FRACCION I DEL ARTICULO 159 DE LA LEY DE AMPARO Y POR CONSIGUIENTE, 
IMPLICAN LA TRANSGRESION A LAS GARANTIAS INDIVIDUALES DE MI REPRESENTADA Y EL AUTO 
DE TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL CINCO QUE LA DECLARO EJECUTORIADA Y ORDENO 
ENVIAR OFICIO AL REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO PARA DAR CUMPLIMIENTO AL TERCER PUNTO 
RESOLUTIVO DE DICHA SENTENCIA. 

B.- LA FALTA O ILEGAL EMPLAZAMIENTO AL EXPEDIENTE NUMERO 713/2004-1, DEL INDICE DEL 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO, RELATIVO AL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL USUCAPION, PROMOVIDO POR EL SEÑOR MARIO VARELA GODINEZ, ASI COMO 
LAS CONSECUENCIAS DE DICHO ACTO, ENTRE LAS CUALES SE ENCUENTRAN TODAS LAS 
ACTUACIONES DEL JUICIO A PARTIR DEL FALSO E ILEGAL EMPLAZAMIENTO, ASI COMO LA 
SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN DICHO JUICIO; ALEGANDO ESENCIALMENTE QUE LA QUEJOSA 
NO ESTUVO ENTERADA DE LA EXISTENCIA DEL JUICIO DE ORIGEN, Y QUE EL MISMO SE SIGUIO A 
SUS ESPALDAS DEJANDOLA EN TOTAL ESTADO DE INDEFENSION, PUES SE LE PRIVO DEL 
DERECHO DE SER OIDA Y VENCIDA EN EL MISMO, LO QUE RESULTA VIOLATORIO EN SU PERJUICIO 
DE LAS GARANTIAS CONSAGRADAS EN LOS ARTICULOS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES. 

C.- EL JUICIO ORDINARIO CIVIL USUCAPION, EXPEDIENTE NUMERO 713/2004-1, (SIETE, UNO, 
TRES, DIAGONAL DOS, CERO, CERO, CUATRO, GUION UNO) SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA 
ONCE DE MAYO DE DOS MIL CINCO, INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, DE 
CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO, BAJO LA PARTIDA CIENTO CINCUENTA Y UNO, DEL VOLUMEN 
QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, DE FECHA VEINTE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CINCO. 
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D.- LA INSCRIPCION DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA ONCE DE MAYO DE DOS MIL 
CINCO INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE CUAUTITLAN, ESTADO DE 
MEXICO, BAJO LA PARTIDA CIENTO CINCUENTA Y UNO, DEL VOLUMEN QUINIENTOS CINCUENTA Y 
UNO, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, DE FECHA VEINTE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CINCO. 

D.- LA LICENCIA DE USO DE SUELO No. LUS-259/2006, FOLIO 0596 DE FECHA PRIMERO DE 
AGOSTO DE DOS MIL SEIS, QUE OTORGO LA LICENCIA PARA CONSTRUCCION DE 500.00 M2, 
EXPEDIDA A FAVOR DEL SEÑOR MANUEL PAREDES OROZCO SOBRE EL PREDIO USUCAPIDO 
MEDIANTE EL FRAUDULENTO JUICIO ORDINARIO CIVIL 713/2004-1.” 

Indíquesele al tercero perjudicado ALBERTO ARTEAGA CONTRERAS, que deberá presentarse en las 
instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados. 

A efecto de que tenga conocimiento del inicio del presente juicio de garantías, el derecho que tiene de 
apersonarse al mismo si a sus intereses conviniere, y a su vez señale un domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad de Naucalpan de Juárez, Estado de México, apercibido que en caso de no 
hacerlo así, con fundamento al artículo 30, fracción II de la Ley de la materia, en relación con los artículos 305 
y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la materia, las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este juzgado. 

Fíjese una copia del edicto en la puerta de acceso de este Tribunal Federal, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la actuaría copias simples de la demandada de garantías. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Laura Isabel Guerrero Vara 

Rúbrica. 
(R.- 244906)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Vigésimo Primer Circuito 

Iguala, Gro. 
EDICTO 

JOSE LUIS HERNANDEZ GARCIA O A QUIEN SE INTERESE POR LA DEVOLUCION DEL VEHICULO 
AFECTO A LA CAUSA PENAL 41/2004. 

EN LOS AUTOS DE LA CAUSA PENAL 41/2004, INSTRUIDA CONTRA MARGARITO AYALA 
BETANCOURT, POR EL DELITO DE PORTACION DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA; SE DICTO UN 
AUTO QUE EN LO CONDUCENTE DICE: 

Iguala, Guerrero, nueve de febrero de dos mil siete. 
Visto el estado de autos, se advierte que en proveído de veintitrés de febrero de dos mil cinco (foja 402) se 

dejó a disposición de José Luis Hernández García el vehículo afecto a la presente causa penal consistente en 
una camioneta marca Nissan, Tipo Pic-kup, Modelo 1987, Serie JN6ND11S6HW034420, sin placas de 
circulación, y en virtud de desconocer el domicilio que ubica el nombrado, se solicitó información del mismo al 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo, Guerrero, 
quien proporcionó dieciséis homonimias encontradas en el padrón electoral, motivo por el cual se giraron 
diversas comunicaciones para su localización, obteniendo resultados negativos. 

Por tanto, con fundamento en el artículo 182-B fracción II y en el oficio circular CA/BA/001/2006 de doce 
de mayo de dos mil seis emitido por la Contraloría del Poder Judicial de la Federación, que establece los 
lineamientos que regulan la publicación de edictos a fin de realizar notificaciones en procesos penales 
federales cuando se desconozca la identidad o el domicilio del interesado, gírese oficio al licenciado Victorino 
Franco Méndez, Delegado Administrativo de este órgano jurisdiccional, a fin de solicitar la publicación de un 
edicto en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional a fin que se notifique a 
José Luis Hernández García o a quien tenga interés en la reivindicación del citado vehículo, que cuentan con 
tres meses a partir de la notificación para que soliciten su devolución, en la inteligencia que de no hacerlo 
dentro del lapso concedido se declarará abandonado con apoyo en lo dispuesto por los artículos 38 y 39 de la 
Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados. 
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Dicha publicación deberá hacerse a los diez días hábiles siguientes a la recepción del oficio que derive de 
este auto, y dicho delegado deberá informar en qué diario de circulación nacional publicó el mencionado 
edicto para obtener copia de él y glosarla al expediente. 

Cúmplase. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Jorge Wences Aguirre, Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el 

Estado, Encargado del Despacho en términos del artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, quien actúa ante el licenciado Doroteo García Salgado, Secretario que autoriza y da fe. Doy fe. 

SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE ESTA DATA. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero, encargado del Despacho 

en términos del artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Lic. Jorge Wences Aguirre 

Rúbrica. 
(R.- 245121)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Vigésimo Primer Circuito 

Iguala, Gro. 
EDICTO 

JOSE RAMIREZ ESTRADA O A QUIEN SE INTERESE POR LA DEVOLUCION DEL VEHICULO AFECTO 
A LA CAUSA PENAL 25/2000. 

EN LOS AUTOS DE LA CAUSA PENAL 25/2000, INSTRUIDA ENTRE OTRO CONTRA ESPIRIDION 
SALGADO CORTEZ, POR UN DELITO CONTRA LA SALUD; SE DICTO UN AUTO QUE DICE: 

Iguala, Guerrero, doce de febrero de dos mil siete. 
Visto el estado de autos, se advierte que en proveído de diecisiete de febrero de dos mil tres (fojas 671 

y 672) se encomendó notificar a José Ramírez Estrada que en la causa penal en que se actúa se ordenó la 
devolución del vehículo marca Nissan, modelo 1995, tipo estaquitas, color blanco, redila de color blanco con 
una franja de color gris y dos rojas, con número de serie SMGD21019998, placas de circulación HA49347, del 
Estado de Guerrero, para lo cual se giró requisitoria 107/2003 (foja 628) al Juez de Primera Instancia en 
Materia Penal del Distrito Judicial de Cuauhtémoc, residente en Arcelia, Guerrero. 

Ahora bien, de la razón de veinticinco de febrero de dos mil tres (foja 689), levantada por la Primera 
Secretaria de Acuerdos de aquel Juzgado del Fuero Común, se advierte que no le fue posible realizar la 
notificación encomendada a José Ramirez Estrada, en virtud que no encontró el domicilio que le fue 
proporcionado como de este último. 

Por tanto, con fundamento en el artículo 182-B fracción II y en el oficio circular CA/BA/001/2006 de doce 
de mayo de dos mil seis emitido por la Contraloría del Poder Judicial de la Federación, que establece los 
lineamientos que regulan la publicación de edictos a fin de realizar notificaciones en procesos penales 
federales cuando se desconozca la identidad o el domicilio del interesado, gírese oficio al licenciado Victorino 
Franco Méndez, Delegado Administrativo de este órgano jurisdiccional, a fin de solicitar la publicación de un 
edicto en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional a fin que se notifique a 
José Ramírez Estrada o a quien tenga interés en la reivindicación del citado vehículo, que cuentan con tres 
meses a partir de la notificación para que soliciten su devolución, en la inteligencia que de no hacerlo dentro 
del lapso concedido se declarará abandonado con apoyo en lo dispuesto por los artículos 38 y 39 de la Ley 
Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados. 

 Dicha publicación deberá hacerse a los diez días hábiles siguientes a la recepción del oficio que derive de 
este auto, y dicho delegado deberá informar en qué diario de circulación nacional publicó el mencionado 
edicto para obtener copia de él y glosarla al expediente. 

Cúmplase. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Jorge Wences Aguirre, Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el 

Estado, Encargado del Despacho en términos del artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, quien actúa ante el licenciado Doroteo García Salgado, Secretario que autoriza y da fe. Doy fe. 

SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE ESTA DATA. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero, encargado del Despacho 

en términos del artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Lic. Jorge Wences Aguirre 

Rúbrica. 
(R.- 245128) 
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AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
Area de Responsabilidades 

Expediente DS-SAE-248-2006 
Oficio TARTAQ/SAE/0163/2007 

LIMPIEZA INTEGRAL NUEVO MILENIO, S.A. DE C.V. 
A TRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL. 
Presente. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 18, 

26 y 37, fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal, 59 y 60, fracción I, de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento; 2, 35, fracción III, 37, 
70, fracciones II y VI, 72, 73 y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; así como 1, 3, inciso D, 
67, fracción I, numerales 5 y 8, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha veintisiete de mayo de dos mil cinco, se hace de su conocimiento que 
en el procedimiento administrativo de sanción a proveedores y contratistas al rubro especificado se ordenó 
emplazarla por edictos ya que con motivo de su participación en el procedimiento de Licitación Pública 
Nacional número 06812001-009-03, celebrado por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes para 
la contratación de servicios de limpieza, fotocopiado, mensajería, fletes, maniobras y servicios de 
mantenimiento de cómputo, a través del cual mediante fallo de fecha veintitrés de diciembre de dos mil tres, le 
fue adjudicada la partida número 1, sin que se haya presentado a formalizar el contrato respectivo, conforme a 
lo establecido en el artículo 46, primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. Lo que la ubica presuntamente en el supuesto de la fracción I del artículo 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Por tal motivo y con fundamento en los 
artículos 35, fracción III, 37 y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ambos ordenamientos 
legales de aplicación supletoria a la ley de la materia, se le otorga el término de quince días hábiles, contado a 
partir día siguiente al en que surta efectos la presente comunicación, para que acuda antes esta autoridad 
administrativa con domicilio en Avenida Insurgentes Sur 1931, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020 en México, D.F., a manifestar lo que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca 
pruebas de su pretensión, pudiendo, si así lo desea, consultar el expediente previa acreditación de la 
representación correspondiente a través del instrumento notarial, apercibiéndosele para que en caso de no 
dar cumplimiento a lo anterior se le tendrá por precluido su derecho y por confesados los hechos que se le 
atribuyen, salvo prueba en contrario, en términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria. Asimismo de conformidad a los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, deberá señalar domicilio para recibir notificaciones en el Distrito Federal, bajo el 
apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. 

Así lo proveyó y firma el Titular del Area de Responsabilidades 

México, D.F., a 16 de febrero de 2007. 
Lic. Oscar Enrique Sisniega Muñoz 

Rúbrica. 
(R.- 244945) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 
Area de Responsabilidades 
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Oficio 09/120/SR/GQDR/TARQ.-0612/2007 
Expediente 020/2006 

M.B.A. Luis Humberto Gómez Terrazas 
Por no localizarse en su domicilio y al ignorarse su paradero, con fundamento en el artículo 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, se le notifica, que conforme a lo dispuesto en los artículos 14, 16, 
108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 37, fracción 
XII y XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículo 62 fracción I, de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; artículos 1o., fracciones I, II, III y IV, 2, 3, fracción III, 4, 5, 7, 8, 10, 13, 14 y 21, 
fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; artículos 67 
fracción I, numeral 1, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, esta Area de 
Responsabilidades da inicio al procedimiento previsto en el artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, pues del informe de la Auditoría No. 19, observaciones 1, 2, 3 y 4, 
clave 210 “adquisiciones” contendida en el oficio No. 09/A.I.-210/2006, de fecha veintiséis del mes de 
septiembre del año dos mil seis, se advierten irregularidades consistentes en que usted en el desempeño 
de sus funciones como Subdirector de Tecnologías de Información presuntamente: 1.- Indebidamente emitió 
el dictamen de quince del mes de noviembre del año dos mil cinco, para la contratación el procedimiento de 
mediante Adjudicación Directa a la empresa IT ERA, S.A. de C.V. para el servicio de capacitación para 
el personal de la Subdirección de Tecnologías de Información de este Organismo Público Descentralizado, de 
los Productos Rational de IBM la que no se encuentra contemplada en el Programa Anual de Capacitación 
de CAPUFE, derivando de tal dictamen que se haya determinado la contratación por Adjudicación Directa, 
mediante instrumento número 4500005585 de veintinueve del mes de noviembre del año dos mil cinco, con la 
empresa IT ERA, S.A. de C.V., por un monto de $950,463.74, (novecientos cincuenta mil cuatrocientos 
sesenta y tres pesos 74/100 M.N.), determinándose así mismo en dicho dictamen las condiciones de forma y 
tiempo en que debían de prestarse los servicios de capacitación; no obstante que resultaba previsible que la 
prestación del servicio solicitado en dicho dictamen no se lograra efectuar en los términos dictaminados y 
contratados, lo que a la postre aconteció así, pues a pesar de que en la evidencia documental obtenida en la 
revisión de auditoría aparecen listas firmadas por las personas a quienes estaban dirigidos los cursos, estas 
las firmaron sin haber asistido y no para hacer constar su asistencia sino para efectos de control (sic), y se 
contradicen además con las constancias corroboradas estas entre sí, en las que se desprende la imposibilidad 
material de que el servicio se haya brindado, tanto porque los que debieron asistir se ubican en lugar diverso 
al del curso correspondiente (por diversas circunstancias: vacaciones, días económicos, comisiones, registro 
electrónico de asistencia en oficinas centrales y recepción simultánea de cursos), como porque no resulta 
factible la prestación de tal servicio en la casa habitación del domicilio de Oyamel No. 31, Villas del Bosque, 
Colonia Lomas de Ahuatlán, en Cuernavaca, Morelos en donde se dice fueron impartidos los cursos. 
2.- Indebidamente omitió supervisar por sí mismo y por medio de los servidores públicos sujetos a su 
dirección, derivado de las obligaciones que le surgen del contrato 4500005585 de veintinueve del mes de 
noviembre del año dos mil cinco, con la empresa IT ERA, S.A. de C.V., por un monto de $950,463.74, 
(novecientos cincuenta mil cuatrocientos sesenta y tres pesos 74/100 M.N.), el cual suscribió con la calidad de 
Area responsable de su revisión y efectos técnicos y administrativos, el cumplimiento de dicho instrumento 
jurídico, en los siguientes aspectos: a).- Se autorizó que 14 de los 19 cursos presuntamente se llevaran a 
cabo en instalaciones distintas a las establecidas en los anexos 1 y 2 del contrato, incumpliendo con ello lo 
estipulado en sus cláusulas CUARTA y QUINTA, ya que la cláusula CUARTA estableció su vigencia e impuso 
la obligación al proveedor que los cursos serían del 21 de noviembre al 22 de diciembre de 2005, de acuerdo 
al calendario que forma parte como anexo 2, y en la cláusula QUINTA se estableció que el proveedor se 
obligaba a cumplir con los servicios materia del contrato, una parte (18 cursos) en el domicilio de Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, sito en Calzada de los Reyes No. 24, colonia Tetela del 
Monte, y el resto (1 curso) en las instalaciones del Proveedor, situación que en la especie no aconteció, ya 
que se autorizo para la impartición de los cursos el inmueble ubicado en Oyamel No. 31, Villas del Bosque, 
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Colonia Lomas de Ahuatlán, en Cuernavaca, Morelos, local en el que por no reunir la condiciones físicas para 
tal efecto no resulta factible que se hayan impartido. b).- Se elaboraron las listas con las firmas de las 
personas a quienes estaban dirigidos los cursos, no obstante que estas las plasmaron sin haber asistido, sino 
para efectos de control (sic), y se contradicen además con las constancias corroboradas estas entre sí, en las 
que se desprende la imposibilidad material de que el servicio se haya brindado, porque quienes debieron 
asistir se ubican en lugar diverso al del curso correspondiente (por diversas circunstancias: vacaciones, días 
económicos, comisiones, registro electrónico de asistencia en oficinas centrales y recepción simultánea de 
cursos). c).- Se suscribió el acta de entrega y recepción del servicio de fecha veintidós del mes de diciembre 
del año dos mil cinco, violentando con ello la cláusula TERCERA del contrato de marras, toda vez que la 
revisión y autorización de las facturas (que corresponden a la Gerencia de Mantenimiento y Desarrollo de 
Sistemas y a la Subdirección de Tecnologías de Información, respectivamente) para efectos de su pago, no 
debieron hacerse sin la previa verificación de la prestación de los servicios. Por lo que con las conductas 
descritas anteriormente se ocasionó un daño patrimonial por la cantidad de $950,463.74 (novecientos 
cincuenta mil cuatrocientos sesenta y tres pesos 74/100 M.N.) en perjuicio de este Organismo, lo que tuvo 
como consecuencia que no se administrara con eficiencia, eficacia y honradez, los recursos de que dispone 
éste Descentralizado para la satisfacción de los objetivos a los que están destinados, y sin que se aseguraran 
las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento oportuno y demás 
circunstancias pertinentes, conforme al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
conductas irregulares en las que de acreditarse su responsabilidad implicarían violación a lo dispuesto por el 
artículo 134 de la Constitución General de la República, artículos 26, fracción III, 40 y 41, fracción I de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cláusulas cuarta y quinta del Contrato de 
Prestación de Servicios No. 4500005585, que celebraron Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos e IT ERA, S.A. de C.V., de fecha veintinueve del mes de noviembre del año dos mil cinco, 
todos ellos en relación con el artículo 8 fracciones I, III, XVII y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. De conformidad con lo dispuesto con el artículo 21, fracción I, de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se le cita para comparecer y 
declarar ante esta autoridad dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación, 
en las oficinas ubicadas en Carretera Cuernavaca-Tepoztlán No. 201, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, en esta 
Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a las diez (10:00) horas. Se hace de su conocimiento que en caso de no 
comparecer para desahogar la audiencia de ley en el lugar, día y hora señalados, se tendrán por ciertos los 
actos u omisiones que se le imputan, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, fracción I, tercer 
párrafo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Asimismo, con 
fundamento en los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria al presente procedimiento administrativo, se le requiere para el efecto de que señale domicilio en la 
ciudad de Cuernavaca, Morelos, apercibiéndole de que en caso de no hacerlo, las siguientes notificaciones se 
le harán por rotulón. Por último, me permito informarle que el expediente respectivo se encuentra a su 
disposición, para cualquier consulta que desee efectuar al contenido del mismo, en las oficinas de este Organo 
Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en el domicilio antes señalado. 
Para lo cual deberá traer consigo identificación oficial vigente con fotografía reciente, que lo identifique plenamente. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 26 de febrero de 2007. 

El Titular del Area de Responsabilidades 
Lic. Gerardo Humberto Franco Baeza 

Rúbrica. 
(R.- 245036) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones 
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312-1/851329/2007 
Expediente CNBV.312.211.25 (474.U-549) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
Unión de Crédito de Comercio, Servicios 
y Turismo de Chiapas, S.A. de C.V. 
Calle Central Norte No. 1135 
Centro 
29000, Tuxtla Gutiérrez, Chis. 
Con fundamento en los artículos 5o. y 8o., fracción Xl de la Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares del Crédito y con motivo de la reforma a la cláusula octava de los estatutos de esa sociedad, 
acordada en la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 21 de septiembre de 2006, esta 
Comisión tiene a bien modificar el punto Segundo, fracción II de la autorización para operar que le fue 
otorgada mediante oficio 601-II-43974 de fecha 26 de septiembre de 1991, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- .................................................................................................................................................  
I.- ....................................................................................................................................................................  
II.- El capital social autorizado es de $37’600,000.00 (treinta y siete millones seiscientos mil pesos 00/100 

M.N.), representado por 3’384,000 acciones Serie “A” correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 
376,000 acciones Serie “B” correspondientes al capital variable, con valor nominal de $10.00 (diez pesos 
00/100 M.N.) cada una. 

III.- .................................................................................................................................................................” 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de febrero de 2007. 

El Director General 
Lic. José Antonio Bahena Morales 

Rúbrica. 
(R.- 244938)   

Petróleos Mexicanos 
Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA DE REFERENCIA: 

Norma de referencia Nombre 
NRF-037-PEMEX-2006 Plataformas marinas para perforación y mantenimiento de pozos.- Arrendamiento 

Petróleos Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 51-A y 67 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
publica la declaratoria de vigencia de las normas de referencia que se listan a continuación, mismas que han 
sido elaboradas por los subcomités técnicos de normalización correspondientes y aprobados por el Comité de 
Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto 
de norma de referencia se publicó para consulta pública en el Diario Oficial de la Federación de fecha 17 de 
marzo de 2006, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales después de su publicación, los 
interesados presentaran sus comentarios ante el seno del Comité; no habiendo recibido comentarios. Se 
declara la vigencia de la norma de referencia listada, a los 60 días naturales contados a partir de la 
publicación en el DOF de la presente Declaratoria. 

El texto completo de los documentos puede ser consultado en la Biblioteca Central de Petróleos 
Mexicanos, ubicada en avenida Marina Nacional 329, primer piso del edificio “A”, colonia Huasteca, México, D.F., 
código postal 11311 y en las direcciones de Internet: http://www.economia.gob.mx/dgn1.html y www.pemex.com. 

Clave o código Título de la Norma 
NRF-037-PEMEX-2006 Plataformas marinas para perforación y mantenimiento de pozos.- Arrendamiento 

Objetivo 
Establecer los requisitos técnicos que debe cumplir el servicio de arrendamiento de plataformas marinas de 
perforación y mantenimiento de pozos. 
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Alcance 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos técnicos, administrativos, de seguridad y protección 
ambiental con los que deben contar las plataformas marinas de perforación y mantenimiento de pozos, que 
arrende PEP. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia tiene concordancia parcial con normas mexicanas indicadas en el capítulo de 
referencias con los numerales indicados en el capítulo 8 de Desarrollo y no tiene concordancia con normas 
internacionales. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2006. 
El Presidente Suplente del CNPMOS 

Ing. Víctor Ragasol Barbey 
Rúbrica. 

(R.- 245091)   
Petróleos Mexicanos 

Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 
DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA DE REFERENCIA-NRF-114-PEMEX-2005 
GUANTES DE CUERO, ALGODON Y/O COMBINADOS PARA TRABAJOS GENERALES 

Petróleos Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 51-A, 55 y 67 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma de Referencia que se lista a continuación, 
misma que ha sido aprobada por el Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios el 31 de octubre de 2006, en su sesión extraordinaria No. 2. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 46 de su 
Reglamento, el Proyecto de Norma de Referencia correspondiente se publicó para consulta pública en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 20 de julio de 2005, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales, después de su publicación, los interesados presentaran sus comentarios ante el seno del Comité; 
los comentarios recibidos se analizaron, informando al interesado los resultados de dicha revisión. Se declara 
la vigencia de la Norma de Referencia antes mencionada, a los 60 días naturales contados a partir de la 
publicación en el DOF de las presentes declaratorias. 

El texto completo de los documentos puede ser consultado en la Biblioteca Central de Petróleos 
Mexicanos, ubicada en avenida Marina Nacional 329, primer piso del edificio “A”, Colonia Huasteca, México, D.F., 
código postal 11311 y en las direcciones de Internet: http://www.economia.gob.mx/dgn1.html y 
www.pemex.com. 

Designación Título de la norma 
NRF-114-PEMEX-2006 Guantes de cuero, algodón y/o combinados para trabajos generales 

Objetivo 
Establecer las especificaciones, métodos de prueba y la confección que deben cumplir los guantes de 
cuero, algodón y/o combinados que se adquieran para trabajos generales en las instalaciones industriales. 

Alcance 
Este documento contiene los requisitos que deben cumplir los guantes de cuero, algodón y/o combinados 
para protección de los trabajadores de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. Establece los 
métodos de prueba para evaluar y/o verificar, los requisitos especificados y los criterios de aceptación de los 
guantes. Contempla diversos tipos de guantes de cuero, algodón y/o combinados para trabajos generales y 
de soldadura. Establece modelos aceptables de guantes de protección que deben utilizarse de acuerdo al 
riesgo propio de las actividades del trabajador. 
Esta norma no contempla los guantes dieléctricos, contra productos químicos y para servicios contra 
incendio. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
La presente norma tiene concordancia parcial con la Norma Mexicana NMX-S-040-1987 “Guantes de flor, de 
Carnaza y combinado de Flor y Carnaza”. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2006. 
El Presidente Suplente del CNPMOS 

Ing. Víctor Ragasol Barbey 
Rúbrica. 

(R.- 245094) 
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Petróleos Mexicanos 
Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 

AVISOS DE CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS DE REFERENCIA: 

NORMA DE REFERENCIA NOMBRE 
PROY-NRF-131-PEMEX-2006 COMPRESORES CENTRIFUGOS 
PROY-NRF-132-PEMEX-2006 COMPRESORES RECIPROCANTES 
PROY NRF-184-PEMEX-2006  SISTEMAS DE GAS Y FUEGO CEP. 

PROY MOD-1 de la NRF-017-PEMEX-2001 PROTECCION CATODICA EN TANQUES DE 
ALMACENAMIENTO 

Petróleos Mexicanos con fundamento en lo dispuesto por los artículos 51-A y 67 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
publica los avisos de consulta pública de los proyectos de normas de referencia que se listan a continuación, 
mismos que han sido elaborados por los Subcomités Técnicos de Normalización correspondientes y 
aprobados por el Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas de referencia se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los interesados presenten sus 
comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en avenida Marina Nacional 329, piso 35 de 
la Torre Ejecutiva de Pemex, colonia Huasteca, México, D.F., código postal 11311, teléfonos 19 44 95 81 y 
19 44 25 00, extensiones 54777, 54778, fax 19 44 93 08, E-mail: ooliva@dco.pemex.com. 

Durante este lapso, el texto completo del documento puede ser consultado en la Biblioteca Central de 
Petróleos Mexicanos, ubicada en avenida Marina Nacional 329, primer piso del edificio “A”, colonia Huasteca, 
México, D.F., código postal 11311 y en las direcciones de Internet: http://www.economia.gob.mx/dgn1.html 
y www.pemex.com. 

Clave o Código Título del Proyecto de Norma 
PROY-NRF-131-PEMEX-2006 COMPRESORES CENTRIFUGOS 

Objetivo 
Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición de compresores centrífugos a 
utilizarse en las instalaciones de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Alcance 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos que deben cumplir los contratistas, fabricantes o 
proveedores, para el diseño, selección de materiales, fabricación, inspección, pruebas y preparación para 
embarque, en la adquisición de compresores centrífugos de rotor e impulsores montados entre chumaceras 
para manejo de aire o gas de proceso y en el transporte de gas, que desarrollen presiones mayores de 35 
kPa (5 libras por pulgada cuadrada) sobre la presión atmosférica, incluyendo sus sistemas de lubricación, de 
sellos, controles y equipo auxiliar. 
Esta Norma no es aplicable para paquetes de compresión centrífugos con engrane integrado. 
Esta Norma debe aplicarse en forma conjunta con la Norma Internacional ISO 104391, siendo obligatoria la 
aplicación de los anexos de esta última. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia concuerda parcialmente con la Norma Internacional ISO 10439. 

 
PROY-NRF-132-PEMEX-2006 COMPRESORES RECIPROCANTES 

Objetivo 
Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición de compresores reciprocantes a 
utilizarse en las instalaciones de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Alcance 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos que deben cumplir los contratistas o proveedores y 
fabricantes, para el diseño, características de los materiales, fabricación y adquisición de compresores 
reciprocantes para servicio en la industria del petróleo y de gas natural, usados para manejo de aire, o gas 
de proceso, con cilindros lubricados o no lubricados, con velocidades de hasta 600 rpm., incluyendo los 
sistemas de lubricación y sello, controles, instrumentación y equipo auxiliar. 
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Quedan excluidos de esta Norma, los compresores accionados por máquina de gas integrales, los 
accionados por máquina de gas con pistones encamisados de efecto simple (tipo automotriz) que sirven 
como cruceta y los de aire de planta e instrumentos que descargan a presiones de 9 bar (125 libras por 
pulgada cuadrada) o menores. 
Esta Norma debe aplicarse en forma conjunta con la Norma Internacional ISO 13707, siendo obligatoria la 
aplicación de los anexos de esta última. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma concuerda parcialmente con la Norma Internacional ISO 13707:2000. 

 
PROY-NRF-184-PEMEX-2006 SISTEMAS DE GAS Y FUEGO CEP 

Objetivo 
Establecer las características y requerimientos que se deben cumplir en el suministro e instalación del 
Controlador Electrónico Programable del Sistema de Gas y Fuego. 

Alcance 
Esta Norma de Referencia establece los requerimientos técnicos que se deben cumplir para el suministro 
del Controlador electrónico programable del Sistema de Gas y Fuego, tanto en componentes físicos 
(hardware) como en programas de cómputo (software). Además se establecen los servicios requeridos para 
configuración/programación, instalación, pruebas, puesta en operación y capacitación relacionada con los 
mismos. 
Con el propósito de precisar el alcance de este documento, deben tenerse presentes las siguientes 
limitaciones: 
• Esta Norma de Referencia no incluye a los tableros de seguridad, debido a los requerimientos de 
integridad que se especifican para este tipo de sistemas. 
• Esta Norma de Referencia no contempla la especificación de los detectores, alarmas y estaciones 
manuales de alarma. 
• Esta Norma de Referencia no contempla su aplicación para los buques tanque de Pemex Refinación que 
son también considerados instalaciones de Petróleos Mexicanos, por aplicar especificaciones normadas por 
las Casas Clasificadoras que intervienen en su diseño, construcción y modificación. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia no concuerda con ninguna Norma Mexicana o Internacional. 

 
PROY MOD 1 NRF-017-PEMEX-2001 PROTECCION CATODICA EN TANQUES DE ALMACENAMIENTO

Objetivo 
Establecer los requisitos técnicos y documentales mínimos para la adquisición o contratación de los 
servicios para el diseño, construcción, mantenimiento, inspección y pruebas de los sistemas de protección 
catódica para tanques de almacenamiento que contengan hidrocarburos. 

Alcance 
Esta norma cubre los requisitos técnicos para: Diseño, Construcción, Mantenimiento, Inspección y pruebas 
de los sistemas de protección catódica, utilizados para el control de corrosión en tanques de 
almacenamiento que se encuentran en contacto directo con el terreno y lo relativo a la protección interior de 
los mismos contra los efectos de los fluidos almacenados, tanto para tanques nuevos como existentes. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia no concuerda con ninguna Norma Mexicana o Internacional. 

México, D.F., a 23 de noviembre de 2006. 
El Presidente Suplente del CNPMOS 

Ing. Víctor Ragasol Barbey 
Rúbrica. 

(R.- 245096) 
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Petróleos Mexicanos 
Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 

AVISOS DE CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS DE REFERENCIA: 

Norma de referencia Nombre 
PROY MOD-1 de la NRF-031-PEMEX-2003 Sistemas de desfogues y quemadores en instalaciones de PEP 
PROY MOD-1 de la NRF-048-PEMEX-2003 Diseño de instalaciones eléctricas 
PROY MOD-1 de la NRF-047-PEMEX-2002 Diseño, instalación y mantenimiento de los 

sistemas de protección catódica 
PROY-NRF-160-PEMEX-2006 Demoliciones y desmantelamientos 
PROY-NRF-174-PEMEX-2006 Helipuertos de acero en plataformas marinas fijas 
PROY-NRF-175-PEMEX-2006 Acero estructural en plataformas marinas 
PROY-NRF-171-PEMEX-2006 Juntas de expansión de hule 
PROY-NRF-172-PEMEX-2006 Válvulas de alivio de presión y vacío para 

tanques de almacenamiento 
PROY-NRF-182-PEMEX-2006 Bombas de desplazamiento positivo dosificadoras 

Petróleos Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 51-A y 67 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
publica los avisos de consulta pública de los proyectos de normas de referencia que se listan a continuación, 
mismos que han sido elaborados por los subcomités técnicos de normalización correspondientes y aprobados 
por el Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas de referencia se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales, después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los interesados presenten sus 
comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en avenida Marina Nacional 329, piso 35 de 
la Torre Ejecutiva de Pemex, colonia Huasteca, México, D.F., código postal 11311, teléfonos 19 44 95 81 y 
19 44 25 00, extensiones 54777, 54778, fax 19 44 93 08, E-mail: ooliva@dco.pemex.com. 

Durante este lapso, el texto completo del documento puede ser consultado en la Biblioteca Central de 
Petróleos Mexicanos, ubicada en avenida Marina Nacional 329, primer piso del edificio “A”, colonia Huasteca, 
México, D.F., código postal 11311 y en las direcciones de Internet: http://www.economia.gob.mx/dgn1.html 
y www.pemex.com. 

Clave o Código Título del Proyecto de Norma 
PROY MOD-1 de la NRF-031-PEMEX-2003 Sistemas de desfogues y quemadores en instalaciones de 

Pemex Exploración y Producción 
Objetivo 

Establecer los requisitos técnicos y documentales que deben cumplir los contratistas y/o proveedores para 
la adquisición de los sistemas de desfogues y quemadores para las instalaciones terrestres y costa afuera 
de PEP. 

Alcance 
Esta Norma cubre los requisitos técnicos para el diseño, especificación de materiales, fabricación, 
inspección, pruebas, almacenamiento y transporte e instalación, de sistemas de desfogues, incluye los 
dispositivos de relevo de presión, tanques de desfogues, quemador, instrumentación y equipos auxiliares 
para instalaciones terrestres y marinas en PEP. 
Esta edición cancela y sustituye a la NRF-031-PEMEX-2003, Revisión 0, del 24 de junio de 2003. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma concuerda parcialmente con la NOM-093-SCFI-1994. ISO 13703, ISO 4126-1, ISO 4126-2 e 
ISO 4126-6, IEC 60534-7, IEC 60534-1. 

 
PROY MOD-1 de la NRF-047-PEMEX-2002 Diseño, instalación y mantenimiento de los sistemas de 

protección catódica 
Objetivo 

Establecer los requisitos técnicos, criterios y metodologías para el diseño, especificación de materiales, 
instalación y mantenimiento de los sistemas de protección catódica en estructuras enterradas o sumergidas, 
utilizadas para la explotación, transporte y almacenamiento de hidrocarburos y sus derivados. 

Alcance 
Esta Norma incluye los requisitos para el diseño, materiales, instalación, pruebas y mantenimiento de 
sistemas de protección catódica, al través de ánodos galvánicos o sistemas de corriente impresa, para 
proteger contra la corrosión a tuberías enterradas (en lecho marino y áreas terrestres) o sumergidas en 
cuerpos de agua dulce, salobre, marino y para subestructuras de plataformas marinas, muelles, 
embarcaderos y monoboyas, utilizados en las actividades de producción, transporte, distribución, 
comercialización y procesamiento de hidrocarburos y sus derivados en Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 
Esta edición cancela y sustituye a la NRF-047-PEMEX-2002, Rev. 0 de fecha 26 de agosto de 2002. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma concuerda parcialmente con la NOM-008-SECRE-1999 y con las ISO 13174, ISO 15589-1 y 2.  
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PROY MOD-1 de la NRF-048-PEMEX-2003 Diseño de instalaciones eléctricas 
Objetivo 

Establecer los requisitos que debe cumplir el contratista, que proporcione el servicio de diseño de 
instalaciones eléctricas en Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Alcance 
Esta Norma de Referencia (NRF) establece los lineamientos, criterios y requisitos para el diseño de 
instalaciones eléctricas en plantas industriales, oficinas, hospitales, almacenes, talleres y demás obras de la 
institución ya sea nuevas, ampliaciones o remodelaciones. 
Esta Norma cancela y sustituye a la NRF-048-PEMEX-2003, de fecha 22 de julio de 2003. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna Norma Mexicana o Internacional 

 
PROY- NRF-175-PEMEX-2006 Acero estructural para plataformas marinas 

Objetivo 
Establecer los requisitos de calidad que deben cumplir los aceros estructurales empleados por los 
contratistas y proveedores para el diseño, fabricación e instalación de plataformas marinas. 

Alcance 
Esta Norma de Referencia aplica para la fabricación y clasificación de acero estructural a ser utilizado en el 
diseño, fabricación y montaje de plataformas marinas que operan en el Golfo de México. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia concuerda parcialmente con la Norma Internacional ISO 19902. 

 
PROY-NRF-182-PEMEX-2006 Bombas de desplazamiento positivo dosificadoras 

Objetivo 
Establecer los requisitos de diseño, fabricación, materiales, inspección y pruebas para la adquisición de 
bombas de desplazamiento positivo dosificadoras. 

Alcance 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos de diseño, fabricación, materiales, inspección y pruebas 
para la adquisición de bombas de desplazamiento positivo dosificadoras, utilizadas en las instalaciones de 
Pemex. Se incluyen bombas tipo pistón y de diafragma. Se excluyen las bombas de diafragma que utilizan 
actuadotes mecánicos directos. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia tiene concordancia parcial con las normas mexicanas indicadas en el capítulo de 
referencias. 

 
PROY-NRF-160-PEMEX-2006 Demoliciones y Desmantelamientos 

Objetivo 
Establecer los requisitos que se deben cumplir para la contratación de los servicios de demolición y 
desmantelamiento de las instalaciones industriales. 

Alcance 
El alcance de esta NRF contempla para las obras civiles, la demolición, desmantelamiento o ambos, 
estableciendo los requerimientos del servicio, desde las medidas previas que deben tomarse hasta el retiro 
de material producto de los servicios. 
Este documento debe utilizarse en estructuras metálicas o de concreto, que presumiblemente se encuentren 
dañadas o en el caso de que Pemex decida su demolición, desmantelamiento o ambos, debido a los 
requerimientos de algún proyecto específico. 
Limitaciones: 
a) No incluye la demolición, ni el desmantelamiento de estructuras marítimas como plataformas, muelles, y 
diques, ni el uso de explosivos para la demolición. 
b) No incluye el desarrollo del “Dictamen de estabilidad o seguridad estructural” por ser previo a los servicios 
de demolición, desmantelamiento o ambos. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales por no existir 
normatividad aplicable al momento de su elaboración.  
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PROY-NRF-174-PEMEX-2006 Helipuertos de acero en plataformas marinas fijas 
Objetivo 

Establecer los requisitos técnicos y documentales que deben cumplir los contratistas que desarrollen el 
análisis y diseño estructural de helipuertos de acero en plataformas marinas fijas. 

Alcance 
Establece los requerimientos técnicos de diseño para la fabricación, arrastre, carga, transporte, 
levantamiento, instalación y condiciones de servicio del helipuerto de acero, involucra la cubierta, estructura 
de soporte, las escaleras de acceso y otros componentes estructurales del mismo. Lo anterior debe 
considerar el diseño estructural por esfuerzos permisibles, condiciones meteorológicas, cargas aplicables, 
análisis requeridos, sistemas estructurales, materiales, soldadura e inspección y protección anticorrosivo y 
letreros de seguridad. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
La presente Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional. 

 
PROY-NRF-171-PEMEX-2006 Juntas de expansión de hule 

Objetivo 
Establecer las especificaciones que se deben cumplir para la adquisición de las juntas de expansión de hule 
a utilizarse en las instalaciones industriales. 

Alcance 
Esta Norma de Referencia establece los requerimientos generales para la adquisición de juntas de 
expansión de hule, que comprende las condiciones de diseño, materiales, fabricación, inspección, pruebas y 
embarque, acorde a las necesidades de Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios. 
En esta Norma de Referencia no se incluyen las juntas de expansión metálicas, teflón, textiles, y conectores 
flexibles. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna norma mexicana y/o internacional. 

 
PROY-NRF-172-PEMEX-2006 Válvulas de alivio de presión y vacío para tanques de almacenamiento 

Objetivo 
Establecer los requisitos técnicos y documentales que deben cumplir las válvulas para alivio de presión y 
vacío en tanques de almacenamiento, las cuales sean adquiridas para utilizarse en las instalaciones de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Alcance 
Esta Norma de Referencia comprende las válvulas de venteo normal para alivio de presión y vacío, sus 
materiales, inspección, pruebas y transporte; usadas en tanques de almacenamiento atmosféricos verticales 
de cúpula fija, diseñados para operar en un rango de presiones que van desde 0,22 kPa man (0,03125 Psig) 
de vacío hasta 103,42 kPa man (15 Psig) dentro de las instalaciones de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 
Limitaciones. 
Están excluidas de esta Norma de Referencia, las válvulas usadas en tanques atmosféricos verticales de 
cúpula flotante, las válvulas que ya se encuentran en operación, así como aquellas válvulas diseñadas para 
venteo de emergencia por estar sujetas a condiciones anormales de operación o en un escenario de 
emergencia en los tanques de almacenamiento; tales como la llegada de líquidos calientes, el área mojada 
cuando exista presencia de espuma y/o incendio en el exterior del tanque de almacenamiento. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma no concuerda con ninguna Norma Mexicana (NOM o NMX) ni con ninguna Norma Internacional (ISO). 

México, D.F., a 31 de octubre de 2006. 
El Presidente Suplente del CNPMOS 

Ing. Víctor Ragasol Barbey 
Rúbrica. 

(R.- 245090) 
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Luz y Fuerza del Centro 
LICITACION PUBLICA No. G.T. 01/2007 

CONVOCATORIA 
BIENES DE DESECHO 

En cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases Generales para la Desincorporación Patrimonial de Bienes 
Muebles de Luz y Fuerza del Centro, se convoca a las personas físicas o morales, que deseen participar en la licitación pública G.T.-01/2007, que tiene por objeto la 
enajenación de bienes de desecho descritos en forma genérica a continuación: 

Licitación 
pública 

Descripción Ubicación Fecha 
venta de 

bases 

Fecha 
acto de 
registro 

Fecha de 
presentació
n y apertura 
de ofertas 

Fecha de 
fallo 

Fecha límite 
de pago 

(lotes 
adjudicados)

Plazo retiro 
de bienes 

Valor para venta 
sin IVA global, 

el específico en 
la Cédula de 
Ofertas (*) 

GT-
01/2007 

15 lotes de 
bienes de 
desecho 
que se 

especifican 
en el anexo A 

- Taller de Tableros 
- Almacén Nonoalco 
- Almacén de Bajas 

Remedios 
- Almacén de 

Transformadores de 
Mina y Michoacán 

- Taller Eléctrico Tacuba 
- Taller de Estructuras 

Xochináhuac 

Del 19 al 26 
de marzo de 

2007 

12 de abril 
de 2007 

13 de abril 
de 2007 

13 de abril
de 2007 

Del 16 al 20 
de abril de 
2007, días 

hábiles 

Hasta 20 
días hábiles 

$21'051,000.00 

(*) La descripción de los lotes de bienes de desecho y el valor para venta, se especifican en la Cédula de Ofertas que se incluyen en las bases respectivas. 
Al valor para venta deberá de incrementarse el Impuesto al Valor Agregado al momento de facturar. 
INFORMACION GENERAL 
• En caso de declararse lotes desiertos, se procederá a la subasta de los bienes correspondientes. 
PRECIO DE LAS BASES: 
Las bases para participar tendrán un precio de $10,000.00 más IVA y el pago deberá hacerse con cheque de caja o certificado a nombre de Luz y Fuerza del 

Centro, en la Tesorería de la entidad sita en avenida Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, debiendo acudir previamente a la oficina de la 
Subgerencia de Promoción y Operación. 

PROCESO DE LICITACION: 
1. INSCRIPCION: 
Cualquier persona física o moral, podrá solicitar su inscripción al proceso de licitación, presentando copia del Registro Federal de Contribuyentes, debiendo 

obtener un oficio de solicitud de pago de bases en las oficinas de la Subgerencia de Promoción y Operación, sita en calle Lago Iseo número 236, 2o. piso, colonia 
Anáhuac, código postal 11320, México, D.F., teléfonos 1101-2812 y 1101-2814 y acudir a efectuar el pago a la Tesorería de Luz y Fuerza del Centro, sita en avenida 
Melchor Ocampo número 171, colonia Tlaxpana, 3er. piso, de 9:00 a 15:00 horas, del 19 al 26 de marzo de 2007 (días hábiles). 

2. ENTREGA DE LAS BASES 
Previa presentación del recibo original expedido por la Tesorería de Luz y Fuerza del Centro, que ampare la compra de las bases, éstas serán proporcionadas en 

el periodo comprendido del 19 al 26 de marzo de 2007 (días hábiles), en la Subgerencia de Promoción y Operación; la adquisición de las bases es requisito 
indispensable para participar en la licitación pública, debiendo registrarse el interesado en la relación correspondiente. La consulta de las bases, también podrá 
hacerse a través de la dirección Web de Luz y Fuerza del Centro www.lfc.gob.mx 
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3. VISITA A LOS ALMACENES DE BAJAS REMEDIOS, NONOALCO Y DE TRANSFORMADORES DE MINA Y MICHOACAN: 
Una vez adquiridas las bases, los interesados podrán recoger los pases de inspección en la Subgerencia de Almacenes y Suministros, sita en Cerrada División del 

Norte número 5, colonia Toltecas Bella Vista, Tacubaya, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01150, México, D.F., por el periodo comprendido del 19 al 26 de 
marzo de 2007 donde se anotarán las personas (máximo tres) y la fecha de la visita al almacén. La inspección, no excederá de una ocasión, de lunes a viernes, en el 
horario de 8:30 a 14:00 horas. 

3.1 VISITA A TALLER ELECTRICO TACUBA, TALLER DE TABLEROS Y TALLER DE ESTRUCTURAS XOCHINAHUAC. 
De la misma manera recoger los pases de inspección en la Subgerencia de Promoción y Operación sita en calle Lago Iseo número 236, 2o. piso, colonia 

Anáhuac, código postal 11320, México, D.F., donde se anotarán las personas, (máximo tres) y la fecha de la visita a los lugares especificados, la inspección no 
excederá de una ocasión, de lunes a viernes, en el horario de 8:30 a 14:00 horas por el periodo comprendido del 19 al 26 de marzo de 2007. 

4. ACTO DE REGISTRO: 
Los interesados deberán presentarse el día 12 de abril de 2007, en el auditorio de la Gerencia de Transportes sita en la calle de Río de Guadalupe número 54, 

colonia San Pedro el Chico, código postal 07840, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., y registrarse a partir de las 9:00 hasta las 11:00 horas, entregando la 
documentación estipulada en las bases que rigen el evento, en ningún caso podrán registrarse quienes deseen participar para tal acto, después de la hora límite 
señalada. 

5. ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS 
La celebración del acto de presentación y apertura de ofertas será el día 13 de abril de 2007 en el auditorio de la Gerencia de Transportes sita en la calle de Río 

de Guadalupe número 54, colonia San Pedro el Chico, código postal 07840, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., será a las 10:35 horas previo registro de 
9:30 a 10:20 horas de participantes y no participantes de la licitación. 

6. ACTO DE FALLO: 
La celebración del acto de fallo correspondiente, se llevará a cabo el 13 de abril de 2006, en el auditorio de la Gerencia de Transportes sita en la calle de Río de 

Guadalupe número 54, colonia San Pedro el Chico, código postal 07840, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., al final del acto de apertura de ofertas. 
7. SUBASTA: 
Se procederá a la subasta, inmediatamente después de haber dado lectura a la última oferta y declarado desiertos los lotes, siendo postura legal en primera 

almoneda las dos terceras partes del valor para venta considerado para la licitación, y un 10% menos en segunda almoneda. 
8. GARANTIA: 
El depósito de garantía deberá ser mediante cheque de caja o certificado expedido a favor de Luz y Fuerza del Centro, por la cantidad que aparece como importe 

de garantía por lote, en la Cédula de Ofertas de las Bases; se aceptará más de un cheque por lote, cuyo importe individual o sumado sea mayor a la cantidad 
estipulada como garantía, asimismo se aceptarán cheques que contengan más de un lote. 

9. PERIODO DE PAGO DE LOS BIENES ADJUDICADOS: 
El plazo para el pago del monto total de las ofertas de los bienes adjudicados será del 16 al 20 de abril de 2007 en días hábiles, y en términos de las bases de 

esta licitación pública. 
10. RETIRO DE LOS BIENES: 
El plazo en que deberán ser retirados los bienes por el adjudicatario será de hasta 20 días hábiles, en todos los casos los plazos comienzan a partir del siguiente 

día hábil, posterior a la recepción de la orden de entrega; la elaboración del programa de retiros se llevará a cabo dentro de los siguientes tres días hábiles, 
posteriores a la fecha de pago, en los términos establecidos en las bases de la licitación pública G.T.-01/2007. 

Página Internet: www.lfc.gob.mx. 

México, D.F., a 9 de marzo de 2007. 
Gerente de Transportes 

Luis Antonio Rodríguez Avilez 
Rúbrica. 

(R.- 245132) 
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CORONEGA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

(en pesos) 
ESCISION 

 Saldos 
al 31 Dic. 06 

CORONEGA CORPORATIVO 
CORONEGA 

ACTIVO  
BANCOS E INVERSIONES 2,809  2,809
CLIENTES -8614.9  -8614.9
INTERCOMPAÑIAS 19,393,791  19,393,791
DEUDORES DIVERSOS 129,665  129,665
GASTOS ANTICIPADOS  -
IMPUESTOS POR RECUPERAR 64,932  64,932
INVERSIONES EN ACCIONES -17185625.8  -17185625.8
  -
TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 2,396,956 - 2,396,956
ACTIVO FIJO  
MOBILIARIO Y EQ. OFIC. 402,080  402,080
DEP. MOBILIARIO Y EQ. OF. 328,483  328,483
NETO MOBILIARIO Y EQ. OF. 73,597 - 73,597
TERRENO 1,128,990 1,128,990 -
EDIFICIO 26,278,771 26,278,771 -
DEP. EDIFICIO 26,278,972 26,278,972 -
NETO TERRENO Y EDIFICIO 1,128,789 1,128,789 -
TOTAL ACTIVO FIJO 1,202,386 1,128,789 73,597
SUMA ACTIVO 3,599,343 1,128,789 2,470,554
PASIVO  
  -
INTERCOMPAÑIAS 4,370,087  4,370,087
ACREEDORES DIV. M.N. (PSK) -580766.09  -580766.09
ACREEDORES DIV. DLS. (PSK) 7,026,500 7,026,500 -
PRESTAMO JPMORGAN 7,261,721 7,261,721 0
IMPTOS. POR PAGAR 284,457  284,457
OTROS PASIVOS 1,173,642  1,173,642
TOTAL PASIVO CIRCULANTE 19,535,642 14,288,221 5,247,421
SUMA PASIVO 19,535,642 14,288,221 5,247,421
CAPITAL  
CAPITAL SOCIAL 389,361,845 122,454,300 266,907,545
RESERVA LEGAL 51,851,577 16,307,321 35,544,256
RESULTADO EJERC. ANTERIORES 278,158,907 87,480,976 190,677,930
ACTUALIZACION CAPITAL -736320807.8 -239720360 -496600447.8
UTILIDAD DEL EJERCICIO 1,012,179 318,330 693,849
SUMA CAPITAL -15936298.85 -13159431.94 -2776866.915
SUMA PASIVO MAS CAPITAL 3,599,343 1,128,789 2,470,554

27 de febrero de 2007. 
Contador General 

Gustavo Lira Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 245071) 
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SEGUROS INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 
(cifras en pesos constantes) 

   ESTADO No. 1 
 Activo 
110 Inversiones  17,589,361,774.02 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 15,914,947,287.78 
112 Valores 15,914,947,287.78 
113 Gubernamentales 7,873,510,109.42 
114 Empresas Privadas 5,291,223,068.28 
115 Tasa Conocida 3,927,996,420.51 
116 Renta Variable 1,363,226,647.77 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación Neta 2,723,385,365.26 
119 Deudores por intereses 26,828,744.82 
120 (-) Estimación para Castigos 0.00 
121 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
122 Préstamos 550,113,862.66 
123 Sobre Pólizas 157,033,905.29 
124 Con Garantía 346,599,234.88 
125 Quirografarios 750,000.00 
126 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
127 Descuentos y Redescuentos 0.00 
128 Cartera Vencida 54,707,248.92 
129 Deudores por Intereses 3,425,304.21 
130 (-) Estimación para Castigos 12,401,830.64 
131 Inmobiliarias 1,124,300,623.58 
132 Inmuebles 156,894,233.71 
133 Valuación Neta 1,039,597,199.34 
134 (-) Depreciación 72,190,809.47 
135 Inversiones para Obligaciones Laborales al Retiro  876,612,669.29 
136 Disponibilidad  26,311,851.11 
137 Caja y Bancos 26,311,851.11 
138 Deudores  2,516,507,805.94 
139 Por Primas 2,367,267,425.69 
140 Agentes y Ajustadores 3,376,526.90 
141 Documentos por Cobrar 54,472,193.30 
142 Préstamos al Personal 47,836,969.17 
143 Otros 77,290,095.51 
144 (-) Estimación para Castigos 33,735,404.63 
145 Reaseguradores y Reafianzadores  1,164,162,899.67 
146 Instituciones de Seguros y Fianzas 81,306,818.38 
147 Depósitos Retenidos 503,275.22 
148 Participación de Reaseg. por Siniestros Pend. 1,048,986,987.73 
149 Participación de Reaseg. por Riesgos en Curso 316,871.67 
150 Otras Participaciones 33,048,946.67 
151 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
152 Particip. de Reafianzadoras en la Rva. de Fzas. en Vigor 0.00 
153 Estimación para Castigos 0.00 
154 Otros Activos  351,604,956.08 
155 Mobiliario y equipo 118,921,420.45 
156 Activos Adjudicados 390,977.14 
157 Diversos 194,694,236.20 
158 Gastos Amortizables 80,025,293.02 
159 (-) Amortización 42,426,970.73 
160 Productos Derivados 0.00 ____ 
 Suma del Activo  22,524,561,956.11 
 Pasivo 
210 Reservas Técnicas  15,809,503,990.18 
211 De Riesgos en Curso 8,324,135,605.75 
212 Vida 5,558,304,752.13 
213 Accidentes y Enfermedades 556,307,900.94 
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214 Daños 2,201,962,698.64 
215 Fianzas en Vigor 7,560,254.04 
216 De Obligaciones Contractuales 4,094,835,599.29 
217 Por Siniestros y Vencimientos 2,921,988,423.19 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 294,467,458.37 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 241,639,393.72 
220 Fondos de Seguros en Administración 585,754,748.23 
221 Por Primas en Depósito 50,985,575.78 
222 De Previsión 3,390,532,785.14 
223 Previsión 7,210,901.65 
224 Riesgos Catastróficos 3,379,688,062.60 
225 Contingencia 2,290,621.76 
226 Especiales 1,343,199.13 
227 Reserva para Obligaciones Laborales al Retiro  875,171,163.87 
228 Acreedores  348,475,153.19 
229 Agentes y Ajustadores 260,390,309.84 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 23,018,733.38 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 65,066,109.97 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  481,162,478.22 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 480,412,593.06 
235 Depósitos Retenidos 749,885.16 
236 Otras Participaciones 0.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
239 Financiamientos Obtenidos 
240 Emisión de Deuda 
241 Por Oblig. Subord. No Suscept. de Convertirse a Acciones 
242 Otros Títulos de Crédito 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 
244 Otros Pasivos  1,391,550,546.47 
245 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 70,320,185.43 
246 Provisión para el Pago de Impuestos 127,836,407.19 
247 Otras Obligaciones 406,568,958.55 
248 Créditos Diferidos 786,824,995.30 
 Suma del Pasivo  18,905,863,331.93 
300 Capital 
310 Capital o Fondo Social Pagado  1,028,223,274.80 
311 Capital o Fondo Social 1,188,223,274.80 
312 (-) Capital o Fondo Social No Suscrito 160,000,000.00 
313 (-) Capital o Fondo Social No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital  0.00 
316 Reservas  2,496,997,659.71 
317 Legal 272,183,505.36 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 2,224,814,154.35 
320 Superávit por Valuación  18,886,914.40 
321 Subsidiarias  333,156,827.61 
322 Efecto de Impuestos Diferidos  0.00 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  178,995,231.71 
324 Resultado del Ejercicio  954,479,812.81 
325 Exceso o Insuficiencia en la Actualización del Capital Contable  -1,392,041,096.86 
 Suma del Capital  3,618,698,624.18 
 Suma del Pasivo y Capital  22,524,561,956.11 

810 Valores en Depósito 0.00 
820 Fondos en Administración 139,460,025.13 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 372,701,242.25 
840 Garantía de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
870 Reclamaciones Pagadas 0.00 
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880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales al Retiro 0.00 
910 Cuentas de Registro 2,586,137,053.81 
920 Operaciones con productos derivados 0.00 
  3,098,298,321.19 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 en pesos constantes, originada por la capitalización parcial 
del superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de “Inmuebles” y de “Mobiliario y Equipo”, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

El informe de notas de revelación a los estados financieros estará disponible en nuestra página de internet 
http://www.inbursa.com. 

Auditor actuarial externo que dictaminó las reservas técnicas Act. Pedro Mejía Tapia del Despacho 
Practica Actuarial S.A. de C.V. 

México, D.F., a 22 de enero de 2007. 
 Director General Director Auditoría Interna 
 Ing. José A. Morales Morales C.P. José Federico Loaiza Montaño 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Director de Administración Subdirección de Administración 
 y Finanzas Subdirectora 
 C.P. Raúl Reynal Peña C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 245065)   
SEGUROS INBURSA, S.A. 

GRUPO FINANCIERO INBURSA 
 ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO ESTADO No. 2 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 
(pesos constantes) 

400 Primas 
410 Emitidas $  $ 9,273,632,175.54 
420 (-) Cedidas  1,790,427,299.97 
430 De Retención  7,483,204,875.57 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 
 Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor  199,888,342.31 
450 Primas de Retención Devengadas  7,283,316,533.26 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  1,075,084,571.05 
470 Comisiones a Agentes 680,152,399.51 
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 268,068,534.62 
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 4,537,938.21 
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 261,957,302.30 
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 192,362,665.97 
520 Otros 191,920,335.04 
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones 
 y Otras Obligaciones Contractuales  5,502,382,644.06 
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 5,384,452,618.08 
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional -117,930,025.98 
560 Reclamaciones 0.00 
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570 Utilidad (Pérdida) Técnica  705,849,318.15 
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  205,824,279.71 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 205,970,676.14 
600 Reserva de Previsión 0.00 
610 Reserva de Contingencia -92,845.21 
620 Otras Reservas -53,551.22 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  500,025,038.44 
640 (-) Gastos de Operación Netos  915,201,985.80 
650 Gastos Administrativos y Operativos -141,827,246.58 
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 999,695,858.63 
670 Depreciaciones y Amortizaciones 57,333,373.75 
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  -415,176,947.36 
690 Resultado Integral de Financiamiento  1,520,885,650.98 
700 De Inversiones 489,162,396.82 
710 Por Venta de Inversiones 464,665,609.51 
720 Por Valuación de Inversiones 940,831,153.77 
730 Por Recargo sobre Primas 94,108,875.00 
740 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas 5,552,247.35 
750 Por Emisión de Instrumentos de deuda 
760 Por Reaseguro Financiero 
770 Otros -7,164,439.30 
780 Resultado Cambiario 34,668,545.30 
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 500,938,737.47 
800 Utilidad (Pérdida) antes de ISR y PTU  1,105,708,703.62  
810 (-) Provisión para el Pago del Impuesto Sobre la Renta 287,639,150.46 
820 (-) Provisión para la Participación de Utilidades al Personal 128,273,399.45 
830 Participación en el Resultado de Subsidiarias 264,683,659.10 151,228,890.81 
840 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  $ 954,479,812.81 

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

El informe de notas de revelación a los estados financieros estará disponible en nuestra página de 
Internet: http://www.inbursa.com 

Auditor actuarial externo que dictaminó las reservas técnicas Act. Pedro Mejía Tapia, del despacho 
Practica Actuarial S.A. de C.V. 

México, D.F., a 22 de enero de 2007. 
 Director General Director Auditoría Interna 
 Ing. José A. Morales Morales C.P. José Federico Loaiza Montaño 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 Director Administración y Finanzas Subdirección de Administración 
 C.P. Raúl Reynal Peña Subdirectora 
 Rúbrica. C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 
  Rúbrica. 

(R.- 245066) 
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SALUD INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 
(cifras en pesos constantes) 

   ESTADO No. 1 
100 Activo 
110 Inversiones  107,573,367.20 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 107,573,367.20 
112 Valores 107,573,367.20 
113 Gubernamentales 15,781,094.48 
114 Empresas Privadas 56,889,318.31 
115 Tasa Conocida 0.00 
116 Renta Variable 56,889,318.31 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación Neta 34,902,954.41 
119 Deudores por intereses 0.00 
120 (-) Estimación para Castigos 0.00 
121 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
122 Préstamos 0.00 
123 Sobre Pólizas 0.00 
124 Con Garantía 0.00 
125 Quirografarios 0.00 
126 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
127 Descuentos y Redescuentos 0.00 
128 Cartera Vencida 0.00 
129 Deudores por Intereses 0.00 
130 (-) Estimación para Castigos 0.00 
131 Inmobiliarias 0.00 
132 Inmuebles 0.00 
133 Valuación Neta 0.00 
134 (-) Depreciación 0.00 
135 Inversiones para Obligaciones Laborales al Retiro  0.00 
136 Disponibilidad  706,822.90 
137 Caja y Bancos 706,822.90 
138 Deudores  917,372.69 
139 Por Primas 69,499.78 
140 Agentes y Ajustadores 0.00 
141 Documentos por Cobrar 0.00 
142 Préstamos al Personal 0.00 
143 Otros 847,872.91 
144 (-) Estimación para Castigos 0.00 
145 Reaseguradores y Reafianzadores  171,160.71 
146 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00 
147 Depósitos Retenidos 0.00 
148 Participación de Reaseg. por Siniestros Pend. 171,160.71 
149 Participación de Reaseg. por Riesgos en Curso 0.00 
150 Otras Participaciones 0.00 
151 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
152 Particip. de Reafianzadoras en la Rva. de Fzas. en Vigor 0.00 
153 Estimación para Castigos 0.00 
154 Otros Activos  11,054,845.03 
155 Mobiliario y equipo 0.00 
156 Activos Adjudicados 0.00 
157 Diversos 10,435,847.01 
158 Gastos Amortizables 928,496.86 
159 (-) Amortización 309,498.84 
160 Productos Derivados 0.00 _____ 
 Suma del Activo  120,423,568.53 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  1,674,155.00 
211 De Riesgos en Curso 749,149.26 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y Enfermedades 749,149.26 
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214 Daños 0.00 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 925,005.74 
217 Por Siniestros y Vencimientos 745,338.17 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 165,826.02 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 0.00 
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00 
221 Por Primas en Depósito 13,841.55 
222 De Previsión 0.00 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reserva para Obligaciones Laborales al Retiro  0.00 
228 Acreedores  319,097.68 
229 Agentes y Ajustadores 0.00 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 319,097.68 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 0.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
239 Financiamientos Obtenidos  0.00 
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Oblig. Subord. No Suscept. de Convertirse a Acciones 0.00 
242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  63,364.83 
245 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 0.00 
246 Provisión para el Pago de Impuestos 0.00 
247 Otras Obligaciones 59,897.48 
248 Créditos Diferidos 3,467.35 
 Suma del Pasivo  2,056,617.51 
300 Capital 
310 Capital o Fondo Social Pagado  74,153,868.99 
311 Capital o Fondo Social 114,153,868.99 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 40,000,000.00 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital  0.00 
316 Reservas  6,444,914.91 
317 Legal 4,972,175.49 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 1,472,739.42 
320 Superávit por Valuación  0.00 
321 Subsidiarias  42,842,805.96 
322 Efecto de Impuestos Diferidos  0.00 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  3,926,495.30 
324 Resultado del Ejercicio  -8,999,226.29 
325 Exceso o Insuficiencia en la Actualización del Capital Contable  -1,907.85 
 Suma del Capital  118,366,951.02 
 Suma del Pasivo y Capital  120,423,568.53 
810 Valores en Depósito  0.00 
820 Fondos en Administración  0.00 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  0.00 
840 Garantía de Recuperación por Fianzas Expedidas  0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  0.00 
860 Reclamaciones Contingentes  0.00 
870 Reclamaciones Pagadas  0.00 
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880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  6,493,776.15 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales al Retiro  0.00 
910 Cuentas de Registro  91,875,382.66 
920 Operaciones con productos derivados  0.00 
   98,369,158.81 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 en pesos constantes, originada por la capitalización parcial 
del superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de “Inmuebles” y de “Mobiliario y Equipo”, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

El informe de notas de revelación a los estados financieros estará disponible en nuestra página de 
Internet: http://www.inbursa.com 

Auditor Actuarial Externo que dictaminó las Reservas Técnicas Act. Pedro Mejía Tapia, del Despacho 
Practica Actuarial, S.A. de C.V. 

México, D.F., a 22 de enero de 2007. 
 Director General Director Auditoría Interna 
 Lic. Pablo Anton Saenz Padilla C.P. José Federico Loaiza Montaño 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Director de Administración Subdirección de Administración 
 y Finanzas Subdirectora 
 C.P. Raúl Reynal Peña C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 245070)   
SALUD INBURSA, S.A. 

GRUPO FINANCIERO INBURSA 
 ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO ESTADO No. 2 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 
(pesos constantes) 

400 Primas 
410 Emitidas $  $ 2,416,422.09 
420 (-) Cedidas  0.00 
430 De Retención  2,416,422.09 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 
 Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor  -20,101,784.00 
450 Primas de Retención Devengadas  22,518,206.09 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  3,430,088.80 
470 Comisiones a Agentes -3,628.72 
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00 
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 0.00 
500 (-) Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Cedido 0.00 
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 2,035,985.76 
520 Otros 1,397,731.76 
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones 
 y Otras Obligaciones Contractuales  18,396,068.97 
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 20,276,130.58 
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional 1,880,061.61 
560 Reclamaciones 0.00 
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570 Utilidad (Pérdida) Técnica  692,048.32 
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  0.00 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00 
600 Reserva de Previsión 0.00 
610 Reserva de Contingencia 0.00 
620 Otras Reservas 0.00 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  692,048.32 
640 (-) Gastos de Operación Netos  2,606,192.89 
650 Gastos Administrativos y Operativos 2,513,343.25 
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 0.00 
670 Depreciaciones y Amortizaciones 92,849.64 
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  -1,914,144.57 
690 Resultado Integral de Financiamiento  958,792.78 
700 De Inversiones -35,313.28 
710 Por Venta de Inversiones 1,794,787.24 
720 Por Valuación de Inversiones 12,248.23 
730 Por Recargo sobre Primas 575,550.28 
740 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas 0.00 
750 Por Emisión de Instrumentos de deuda 0.00 
760 Por Reaseguro Financiero 0.00 
770 Otros 28,545.25 
780 Resultado Cambiario 0.00 
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 1,417,024.94 
800 Utilidad (Pérdida) antes de ISR y PTU  -955,351.79 
810 (-) Provisión para el Pago del Impuesto Sobre la Renta 0.00 
820 (-) Provisión para la Participación de Utilidades al Personal 0.00 
830 Participación en el Resultado de Subsidiarias -8,043,874.50 8,043,874.50 
840 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  $ -8,999,226.29 

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

El informe de notas de revelación a los estados financieros estará disponible en nuestra página de 
Internet: http://www.inbursa.com 

Auditor Actuarial Externo que dictaminó las Reservas Técnicas Act. Pedro Mejía Tapia, del despacho 
Practica Actuarial S.A. de C.V. 

México, D.F., a 22 de enero de 2007. 
 Director General Director Auditoría Interna 
 Lic. Pablo Anton Saenz Padilla C.P. José Federico Loaiza Montaño 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 Director Administración y Finanzas Subdirección de Administración 
 C.P. Raúl Reynal Peña Subdirectora 
 Rúbrica. C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 
  Rúbrica. 

(R.- 245072) 
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PATRIMONIAL INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 
(cifras en pesos constantes) 

   ESTADO No. 1 
100 Activo 
110 Inversiones  693,760,060.23 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 687,435,028.06 
112 Valores 687,435,028.06 
113 Gubernamentales 683,420,255.78 
114 Empresas Privadas 1,272, 399.09 
115 Tasa Conocida 181,094.30 
116 Renta Variable 1,091,304.79 
117 Extranjeras 0.00 
118 Valuación Neta 1,282,295.20 
119 Deudores por intereses 1,460,077.99 
120 (-) Estimación para Castigos 0.00 
121 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
122 Préstamos 0.00 
123 Sobre Pólizas 0.00 
124 Con Garantía 0.00 
125 Quirografarios 0.00 
126 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
127 Descuentos y Redescuentos 0.00 
128 Cartera Vencida 0.00 
129 Deudores por Intereses 0.00 
130 (-) Estimación para Castigos 0.00 
131 Inmobiliarias 6,325,032.17 
132 Inmuebles 238.22 
133 Valuación Neta 7,275,529.64 
134 (-) Depreciación 950,735.69 
135 Inversiones para Obligaciones Laborales al Retiro  418,921.76 
136 Disponibilidad  2,904,125.27 
137 Caja y Bancos 2,904,125.27 
138 Deudores  98,846,278.42 
139 Por Primas 94,181,888.43 
140 Agentes y Ajustadores 9,000.00 
141 Documentos por Cobrar 107,683.08 
142 Préstamos al Personal 0.00 
143 Otros 4,550,706.91 
144 (-) Estimación para Castigos 3,000.00 
145 Reaseguradores y Reafianzadores  2,300,901.33 
146 Instituciones de Seguros y Fianzas 1,905,005.33 
147 Depósitos Retenidos 0.00 
148 Participación de Reaseg. por Siniestros Pend. 395,896.00 
149 Participación de Reaseg. por Riesgos en Curso 0.00 
150 Otras Participaciones 0.00 
151 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
152 Particip. de Reafianzadoras en la Rva. de Fzas. en Vigor 0.00 
153 Estimación para Castigos 
154 Otros Activos  7,394,850.60 
155 Mobiliario y equipo 1,937,353.86 
156 Activos Adjudicados 0.00 
157 Diversos 5,457,496.74 
158 Gastos Amortizables 0.00 
159 (-) Amortización 0.00 
160 Productos Derivados 0.00 ____ 
 Suma del Activo  805,625,137.61 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  69,626,554.19 
211 De Riesgos en Curso 8,142,080.69 
212 Vida 3,025,740.79 
213 Accidentes y Enfermedades 114,159.35 
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214 Daños 5,002,180.55 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 39,447,947.98 
217 Por Siniestros y Vencimientos 28,720,099.48 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 10,489,409.78 
219 Por Dividendos sobre Pólizas -0.01 
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00 
221 Por Primas en Depósito 238,438.73 
222 De Previsión 22,036,525.52 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 22,036,525.52 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reserva para Obligaciones Laborales al Retiro  524,031.56 
228 Acreedores  32,600,448.35 
229 Agentes y Ajustadores 0.00 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 32,600,448.35 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  952,501.74 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 952,501.74 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 0.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
239 Financiamientos Obtenidos 
240 Emisión de Deuda 
241 Por Oblig. Subord. No Sucept. de Convertirse a Acciones 
242 Otros Títulos de Crédito 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 
244 Otros Pasivos  10,214,463.07 
245 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 0.00 
246 Provisión para el Pago de Impuestos 1,870,384.79 
247 Otras Obligaciones 8,344,078.28 
248 Créditos Diferidos 0.00 
 Suma del Pasivo  113,917,998.91 
300 Capital 
310 Capital o Fondo Social Pagado  1,211,187,404.25 
311 Capital o Fondo Social 1,211,187,404.25 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital  0.00 
316 Reservas  36,334,597.76 
317 Legal 31,921,344.93 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 4,413,252.83 
320 Superávit por Valuación  -47,468.79 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Efecto de Impuestos Diferidos  0.00 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  -736,644,532.86 
324 Resultado del Ejercicio  285,118,545.83 
325 Exceso o Insuficiencia en la Actualización del Capital Contable  -104,241,407.49 
 Suma del Capital  691,707,138.70 
 Suma del Pasivo y Capital  805,625,137.61 
810 Valores en Depósito 0.00 
820 Fondos en Administración 0.00 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
840 Garantía de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
870 Reclamaciones Pagadas  0.00 
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880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 568,851,880.82 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales al Retiro 0.00 
910 Cuentas de Registro 248,986,249.12 
920 Operaciones con productos derivados 0.00 
  817,838,129.94 

El capital pagado incluye la cantidad de $2’001,480.60 en pesos constantes, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de “Inmuebles” y de “Mobiliario y Equipo” la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas Institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

El informe de notas de revelación a los estados financieros estará disponible en nuestra página de 
Internet: http://www.inbursa.com. 

Auditor actuarial externo que dictaminó las reservas técnicas Act. Pedro Mejía Tapia, del despacho 
Practica Actuarial S.A. de C.V. 

México, D.F., a 22 de enero de 2007. 
 Director General Director Auditoría Interna 
 Ing. José A. Morales Morales C.P. José Federico Loaiza Montaño 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Director de Administración Subdirección de Administración 
 y Finanzas Subdirectora 
 C.P. Raúl Reynal Peña C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 245080)   
PATRIMONIAL INBURSA, S.A. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO 
 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 ESTADO No. 2 

(pesos constantes) 
400 Primas 
410 Emitidas $  $ 1,093,718,076.22 
420 (-) Cedidas  0.00 
430 De Retención  1,093,718,076.22 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 
 Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor  3,775,793.72 
450 Primas de Retención Devengadas  1,089,942,282.50 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  586,179,291.58 
470 Comisiones a Agentes 0.00 
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00 
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 0.00 
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00 
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 2,074,788.90 
520 Otros 584,104,502.68 
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones 
 y Otras Obligaciones Contractuales  153,890,067.79 
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 154,795,672.37 
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional 905,604.58 
560 Reclamaciones 0.00 
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570 Utilidad (Pérdida) Técnica  349,872,923.13 
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  10,982,230.86 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 10,982,230.86 
600 Reserva de Previsión 0.00 
610 Reserva de Contingencia 0.00 
620 Otras Reservas 0.00 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  338,890,692.27 
640 (-) Gastos de Operación Netos  70,312,216.39 
650 Gastos Administrativos y Operativos 66,908,855.49 
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 0.00 
670 Depreciaciones y Amortizaciones 3,403,360.90 
680 Utilidad (Pérdida) de Operación  268,578,475.88 
690 Resultado Integral de Financiamiento  16,540,069.95 
700 De Inversiones 5,733,415.85 
710 Por Venta de Inversiones 33,973,908.78 
720 Por Valuación de Inversiones 556,469.68 
730 Por Recargo Sobre Primas 0.00 
740 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas 0.00 
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00 
760 Por Reaseguro Financiero 0.00 
770 Otros 233,478.37 
780 Resultado Cambiario -202,691.11 
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 23,754,511.62 
800 Utilidad (Pérdida) Antes de ISR y PTU  285,118,545.83 
810 (-) Provisión para el Pago del Impuesto Sobre la Renta 0.00 
820 (-) Provisión para la Participación de Utilidades al Personal 0.00 
830 Participación en el Resultado de Subsidiarias 0.00 0.00 
840 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  $ 285,118,545.83 

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron, y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

El informe de notas de revelación a los estados financieros estará disponible en nuestra página de 
Internet: http://www.inbursa.com 

Auditor Actuarial Externo que dictaminó las Reservas Técnicas Act. Pedro Mejía Tapia, del Despacho 
Practica Actuarial S.A. de C.V. 

México, D.F., a 22 de enero de 2007. 
 Director General Director Auditoría Interna 
 Ing. José A. Morales Morales C.P. José Federico Loaiza Montaño 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 Director Administración Subdirección de Administración 
 y Finanzas Subdirectora 
 C.P. Raúl Reynal Peña C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 245083) 
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PENSIONES INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 
(cifras en pesos constantes) 

   ESTADO No. 1 
100 Activo 
110 Inversiones  16,963,366,499.65 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 16,963,366,499.65 
112 Valores 16,963,366,499.65 
113 Gubernamentales 8,755,955,103.03 
114 Empresas Privadas 4,408,597,636.55 
115 Tasa Conocida 3,989,880,492.25 
116 Renta Variable 418,717,144.30 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación Neta 3,502,075,769.17 
119 Deudores por intereses 296,737,990.90 
120 (-) Estimación para Castigos 0.00 
121 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
122 Préstamos 0.00 
123 Sobre Pólizas 0.00 
124 Con Garantía 0.00 
125 Quirografarios 0.00 
126 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
127 Descuentos y Redescuentos 0.00 
128 Cartera Vencida 0.00 
129 Deudores por Intereses 0.00 
130 (-) Estimación para Castigos 0.00 
131 Inmobiliarias 0.00 
132 Inmuebles 0.00 
133 Valuación Neta 0.00 
134 (-) Depreciación 0.00 
135 Inversiones para Obligaciones Laborales al Retiro  0.00 
136 Disponibilidad  3,617,039.62 
137 Caja y Bancos 3,617,039.62 
138 Deudores  2,759,388.76 
139 Por Primas 0.00 
140 Agentes y Ajustadores 0.00 
141 Documentos por Cobrar 216,425.87 
142 Préstamos al Personal 0.00 
143 Otros 10,583,902.34 
144 (-) Estimación para Castigos 8,040,939.45 
145 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00 
146 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00 
147 Depósitos Retenidos 0.00 
148 Participación de Reaseg. por Siniestros Pend. 0.00 
149 Participación de Reaseg. por Riesgos en Curso 0.00 
150 Otras Participaciones 0.00 
151 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
152 Particip. de Reafianzadoras en la Rva. de Fzas. en Vigor 0.00 
153 Estimación para Castigos 0.00 
154 Otros Activos  110,011,156.27 
155 Mobiliario y equipo 0.00 
156 Activos Adjudicados 0.00 
157 Diversos 100,818,627.48 
158 Gastos Amortizables 26,169,315.26 
159 (-) Amortización 16,976,786.47 
160 Productos Derivados 0.00 ____ 
 Suma del Activo  17,079,754,084.30 
200 Pasivo 
210 Reservas Técnicas  13,880,517,562.96 
211 De Riesgos en Curso 13,153,352,507.96 
212 Pensiones 13,153,352,507.96 
213 Accidentes y Enfermedades 0.00 
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214 Daños 0.00 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 61,393,275.35 
217 Por Siniestros y Vencimientos 61,256,191.43 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 0.00 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 0.00 
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00 
221 Por Primas en Depósito 137,083.92 
222 De Previsión 665,771,779.65 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 0.00 
225 Contingencia 263,067,060.00 
226 Especiales 402,704,719.65 
227 Reserva para Obligaciones Laborales al Retiro  0.00 
228 Acreedores  10,836,117.99 
229 Agentes y Ajustadores 57,129.57 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 10,778,988.42 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 0.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
239 Financiamientos Obtenidos 
240 Emisión de Deuda 
241 Por Oblig. Subord. No Suscept. de Convertirse a Acciones 
242 Otros Títulos de Crédito 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 
244 Otros Pasivos  117,645,286.53 
245 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 0.00 
246 Provisión para el Pago de Impuestos 106,950,105.70 
247 Otras Obligaciones 861.81 
248 Créditos Diferidos 10,694,319.02 
 Suma del Pasivo  14,008,998,967.48 
300 Capital 
310 Capital o Fondo Social Pagado  1,068,228,270.98 
311 Capital o Fondo Social 1,418,228,270.98 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 350,000,000.00 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital  0.00 
316 Reservas  873,096,137.36 
317 Legal 490,952,884.70 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 382,143,252.66 
320 Superávit por Valuación  0.00 
321 Subsidiarias  606,100,577.71 
322 Efecto de Impuestos Diferidos  0.00 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  2,895,813,960.21 
324 Resultado del Ejercicio  477,529,479.80 
325 Exceso o Insuficiencia den la Actualización del Capital Contable  -2,850,013,309.24 
 Suma del Capital  3,070,755,116.82 
 Suma del Pasivo y Capital  17,079,754,084.30 
810 Valores en Depósito 0.00 
820 Fondos en Administración 0.00 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
840 Garantía de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
870 Reclamaciones Pagadas 0.00 
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880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Perdida Fiscal por Amortizar 0.00 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales al Retiro 0.00 
910 Cuentas de Registro 2,216,340,076.93 
920 Operaciones con productos derivados 0.00 
  2,216,340,076.93 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 en pesos constantes, originada por la capitalización parcial 
del superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de “Inmuebles” y de “Mobiliario y Equipo”, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

El informe de notas de revelación a los estados financieros estará disponible en nuestra página de 
Internet: http://www.inbursa.com 

Auditor Actuarial Externo que dictaminó las reservas técnicas Act. Ana María Ramírez Lozano, del 
despacho Grupo Tecnica S.A. de C.V. 

México, D.F., a 22 de enero de 2007. 
 Director General Director Auditoría Interna 
 Act. Heriberto Lechuga Anaya C.P. José Federico Loaiza Montaño 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Director de Administración Subdirección de Administración 
 y Finanzas Subdirectora 
 C.P. Raúl Reynal Peña C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 245074)   
PENSIONES INBURSA, S.A. 

GRUPO FINANCIERO INBURSA 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO 

 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 ESTADO No. 2 
(pesos constantes) 

400 Primas 
410 Emitidas $  $ 172,482,728.55 
420 (-) Cedidas  0.00 
430 De Retención  172,482,728.55 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 
 Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor  -95,589,896.17 
450 Primas de Retención Devengadas  268,072,624.72 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  9,545,000.17 
470 Comisiones a Agentes 0.00 
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00 
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 0.00 
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00 
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00 
520 Otros 9,545,000.17 
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones 
 y Otras Obligaciones Contractuales  788,224,295.89 
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 788,224,295.89 
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional 0.00 
560 Reclamaciones 0.00 
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570 Utilidad (Pérdida) Técnica  -529,696,671.34 
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  21,851,977.00 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00 
600 Reserva de Previsión 0.00 
610 Reserva de Contingencia -3,908,711.98 
620 Otras Reservas 25,760,688.98 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  -551,548,648.34 
640 (-) Gastos de Operación Netos  20,104,009.52 
650 Gastos Administrativos y Operativos 17,487,078.06 
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 0.00 
670 Depreciaciones y Amortizaciones 2,616,931.46 
  0.00 
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  -571,652,657.86 
690 Resultado Integral de Financiamiento  1,059,524,792.43 
700 De Inversiones 1,035,064,605.46 
710 Por Venta de Inversiones 10,599,592.27 
720 Por Valuación de Inversiones 645,612,294.41 
730 Por Recargo sobre Primas 0.00 
740 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas 0.00 
750 Por Emisión de Instrumentos de deuda 0.00 
760 Por Reaseguro Financiero 0.00 
770 Otros 93,491.71 
780 Resultado Cambiario 0.00 
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 631,845,191.42 
800 Utilidad (Pérdida) antes de ISR y PTU  487,872,134.57 
810 (-) Provisión para el Pago del Impuesto Sobre la Renta 112,889,217.58 
820 (-) Provisión para la Participación de Utilidades al Personal 0.00 
830 Participación en el Resultado de Subsidiarias 102,546,562.81 10,342,654.77 
840 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  $ 477,529,479.80 

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

El informe de notas de revelación a los estados financieros estará disponible en nuestra página de 
Internet: http://www.inbursa.com 

Auditor Actuarial Externo que dictaminó las Reservas Técnicas, Act. Ana María Ramírez Lozano del 
despacho Grupo Tecnica S.A. de C.V. 

México, D.F., a 22 de enero de 2007. 
 Director General Director Auditoría Interna 
 Act. Heriberto Lechuga Anaya C.P. José Federico Loaiza Montaño 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 Director Administración y Finanzas Subdirección de Administración 
 C.P. Raúl Reynal Peña Subdirectora 
 Rúbrica. C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 
  Rúbrica. 

(R.- 245077) 
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FIANZAS GUARDIANA INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 
(cifras en pesos constantes) 

   ESTADO No. 1 
 Activo 
110 Inversiones  1,243,800,207.80 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 1,117,265,064.48 
112 Valores 1,117,265,064.48 
113 Gubernamentales 983,968,174.10 
114 Empresas Privadas 70,284,195.18 
115 Tasa Conocida 15,762,934.83 
116 Renta Variable 54,521,260.35 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación Neta 62,905,427.91 
119 Deudores por Intereses 107,267.29 
120 (-) Estimación para Castigos 0.00 
121 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
122 Préstamos 52,130,707.27 
123 Sobre Pólizas 0.00 
124 Con Garantía 46,844,728.03 
125 Quirografarios 900,000.00 
126 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
127 Descuentos y Redescuentos 0.00 
128 Cartera Vencida 3,914,612.94 
129 Deudores por Intereses 471,366.30 
130 (-) Estimación para Castigos 0.00 
131 Inmobiliarias 74,404,436.05 
132 Inmuebles 7,234,123.95 
133 Valuación Neta 71,849,119.31 
134 (-) Depreciación 4,678,807.21 
135 Inversiones para Obligaciones Laborales al Retiro  1,916,677.35 
136 Disponibilidad  1,195,572.65 
137 Caja y Bancos 1,195,572.65 
138 Deudores  122,768,313.94 
139 Por Primas 121,793,712.59 
140 Agentes y Ajustadores 0.11 
141 Documentos por Cobrar 0.00 
142 Préstamos al Personal 0.00 
143 Otros 974,601.24 
144 (-) Estimación para Castigos 
145 Reaseguradores y Reafianzadores  12,552,409.29 
146 Instituciones de Seguros y Fianzas 9,248,183.19 
147 Depósitos Retenidos 0.00 
148 Participación de Reaseg. por Siniestros Pend. 0.00 
149 Participación de Reaseg. por Siniestros en Curso 0.00 
150 Otras Participaciones 68,416.00 
151 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
152 Particip. de Reafianzadoras en la Rva. de Fzas. en Vigor 4,816,454.44 
153 Estimación para castigos 1,580,644.34 
154 Otros Activos  182,806,512.08 
155 Mobiliario y Equipo  61,440.83 
156 Activos Adjudicados 1,566,714.32 
157 Diversos 180,817,234.43 
158 Gastos Amortizables 562,788.59 
159 (-) Amortización 201,666.09 
160 Productos Derivados 0.00 ____ 
 Suma del Activo  1,565,039,693.11 
 Pasivo 
210 Reservas Técnicas  218,950,614.37 
211 De riesgos en Curso 54,208,389.85 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y Enfermedades 0.00 
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214 Daños 0.00 
215 Fianzas en Vigor 54,208,389.85 
216 De Obligaciones Contractuales 0.00 
217 Por Siniestros y Vencimientos 0.00 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 0.00 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 0.00 
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00 
221 Por Primas en Depósito 0.00 
222 De Previsión 164,742,224.52 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 0.00 
225 Contingencia 164,742,224.52 
226 Especiales 0.00 
227 Reserva para Obligaciones Laborales al Retiro  799,913.07 
228 Acreedores  9,347,325.72 
229 Agentes y Ajustadores 510,422.26 
230 Fondos en Administracion de Pérdidas 0.00 
231 Acreedores de Responsabilidades de Fianzas 23,326.25 
232 Diversos 8,813,577.21 
233 reaseguradores y Reafianzadores  11,719,147.65 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 7,343,382.98 
235 Depósitos Retenidos 4,375,284.67 
236 Otras Participaciones 0.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
239 Financiamientos Obtenidos 
240 Emisión de Deuda 
241 Por Oblig. Subord. No Sucept. de Convertirse a Acciones 
242  Otros Títulos de Crédito 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 
244 Otros pasivos  233,652,937.51 
245 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 0.00 
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 198,709,868.09 
247 Otras Obligaciones 23,760,644.85 
248 Créditos Diferidos 11,182,424.57 
 Suma del Pasivo  474,469,938.32 
300 Capital 
310 Capital o Fondo Social Pagado  152,487,878.74 
311 Capital o Fondo Social 187,487,878.74 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 35,000,000.00 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital  0.00 
316 Reservas  131,560,906.86 
317 Legal 131,560,906.86 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por Valuación  3,186,147.16 
321 Subsidiarias  20,256,913.58 
322 Efecto de Impuestos Diferidos  0.00 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  545,975,435.24 
324 Resultado del Ejercicio  296,269,670.39 
325 Exceso o Insuficiencia en la Actualización del Capital Contable  -59,167,197.18 
 Suma del Capital  1,090,569,754.79 
 Suma del Pasivo y Capital  1,565,039,693.11 
810 Valores en Depósito  38,665,646.31 
820 Fondos en Administración  6,757,389,047.82 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  5,443,995,803.12 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas expedidas  5,319,316,110.21 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  28,068,442.03 
860 Reclamaciones Contingentes  1,000,120.08 
870 Reclamaciones Pagadas  322,022,352.67 
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880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  63,193,529.89 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  0.00 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales al Retiro  0.00 
910 Cuentas de Registro  8,329,884,050.44 
920 Operaciones con productos derivados  0.00 
   26,303,535,102.57 

El capital pagado incluye la cantidad de $6,750,002.62 en pesos constantes, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de “Inmuebles” y de “Mobiliario y Equipo”, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Auditor Actuarial Externo que dictaminó Reservas Técnicas, Act. Jorge Octavio Torres Frías, del Despacho 
Practica Actuarial, S.A. de C.V. 

El informe de notas de revelación de los estados financieros estará disponible en nuestra página de 
Internet: http://www.inbursa.com 

México, D.F., a 22 de enero de 2007. 
Director General 

Lic. Alfredo Ortega Arellano 
Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 
C.P. José Federico Loaiza Montaño 

Rúbrica. 
Director de Administración 

y Finanzas 
C.P. Raúl Reynal Peña 

Rúbrica. 

Subdirección de Administración 
Subdirectora de Administración 

C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 
Rúbrica. 

(R.- 245059)   
FIANZAS GUARDIANA INBURSA, S.A. 

GRUPO FINANCIERO INBURSA 
 ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO ESTADO No. 2 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 
(pesos constantes) 

400 Primas 
410 Emitidas $  $ 551,234,407.23 
420 (-) Cedidas  77,631,423.74 
430 De Retención  473,602,983.49 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 
 Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor  6,069,449.54 
450 Primas de Retención Devengadas  467,533,533.95 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  -33,808,654.13 
470 Comisiones Agentes 1,535,969.76 
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00 
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 57,294.93 
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 33,204,455.76 
510 Cobertura de Exceso de Pérdida  0.00 
520 Otros -2,197,463.06 
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones  
 y Otras Obligaciones Contractuales  264,975,113.27 
540 Siniestros y Otras Obligaciones Contractuales  0.00 
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional  0.00 
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560 Reclamaciones 264,975,113.27 
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  236,367,074.81 
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  -3,253,401.99 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00 
600 Reserva de Previsión 0.00 
610 Reserva de Contingencia -3,253,401.99 
620 Otras Reservas 0.00 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  239,620,476.80 
640 (-) Gastos de Operación Netos  -58,852,192.61 
650 Gastos Administrativos y Operativos -60,023,645.03 
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal  -49.88 
670 Depreciaciones y Amortizaciones 1,171,502.30 
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  298,472,669.41 
690 Resultado Integral de Financiamiento  113,416,507.74 
700 De Inversiones 13,227,592.89 
710 De Venta de Inversiones 114,925,023.46 
720 Por Valuación de Inversiones 24,858,631.84 
730 Por Recargo sobre Primas 0.00 
740 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas 
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 
760 Por Reaseguro Financiero 
770 Otros 499,929.83 
780 Resultado Cambiario 363,685.52 
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 40,458,355.80 
800 Utilidad (Pérdida) antes de ISR y PTU  411,889,177.15 
810 (-) Provisión para el Pago del Impuesto Sobre la Renta 119,242,553.73 
820 (-) Provisión para la Participación de Utilidades al Personal 0.00 
830 Participación en el Resultado de Subsidiarias 3,623,046.97 115,619.506.76 
840 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  $ 296,269,670.39 

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Auditor Actuarial Externo que dictaminó Reservas Técnicas, Act. Jorge Octavio Torres Frías, del Despacho 
Practica Actuarial, S.A. de C.V. 

El informe de notas de revelación a los estados financieros estará disponible en nuestra página de Internet 
http://www.inbursa.com 

México, D.F., a 22 de enero de 2007. 
 Director General Director Auditoría Interna 
 Lic. Alfredo Ortega Arellano C.P. José Federico Loaiza Montaño 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 Director Administración Subdirección de Administración 

 y Finanzas Subdirectora de Administración 
 C.P. Raúl Reynal Peña C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 
 Rúbrica. Rúbrica. 
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(R.- 245060) 
SALUD COMERCIAL AMERICA, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 
(cifras en pesos constantes) 

100 ACTIVO 
110 Inversiones  122,396,230.00 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 122,396,230.00 
112 Valores 122,396,230.00 
113 Gubernamentales 92,860,674.57 
114 Empresas Privadas 27,910,525.26 
115 Tasa Conocida 11,910,525.48 
116 Renta Variable 15,999,999.78 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación Neta 1,437,649.10 
119 Deudores por Intereses 187,381.07 
120 (-) Estimación para Castigos 0.00 
121 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
122 Préstamos 0.00 
123 Sobre Pólizas 0.00 
124 Con Garantía 0.00 
125 Quirografarios 0.00 
126 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
127 Descuentos y Redescuentos 0.00 
128 Cartera Vencida 0.00 
129 Deudores por Intereses 0.00 
130 (-) Estimación para Castigos 0.00 
131 Inmobiliarias 0.00 
132 Inmuebles 0.00 
133 Valuación Neta 0.00 
134 (-) Depreciación 0.00 
135 Inversiones para Obligaciones Laborales al Retiro  39.70 
136 Disponibilidad  (733,227.27) 
137 Caja y Bancos (733,227.27) 
138 Deudores  90,111,266.39 
139 Por Primas 81,014,955.41 
140 Agentes y Ajustadores 0.00 
141 Documentos por Cobrar 0.00 
142 Préstamos al Personal 18,350.89 
143 Otros 9,077,960.09 
144 (-) Estimación para Castigos 0.00 
145 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00 
146 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00 
147 Depósitos Retenidos 0.00 
148 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 0.00 
149 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 0.00 
150 Otras Participaciones 0.00 
151 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
152 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas en Vigor 0.00 
153 (-) Estimación para Castigos 0.00 
154 Otros Activos  8,149,253.95 
155 Mobiliario y Equipo 284,874.83 
156 Activos Adjudicados 0.00 
157 Diversos 7,864,379.12 
158 Gastos Amortizables 0.00 
159 (-) Amortización 0.00 
160 Productos Derivados 0.00 
 SUMA DEL ACTIVO  219,923,562.77 
200 PASIVO 
210 Reservas Técnicas  96,891,925.21 
211 De Riesgos en Curso 87,781,635.70 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y Enfermedades 87,781,635.70 
214 Daños 0.00 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
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216 De Obligaciones Contractuales 9,110,289.51 
217 Por Siniestros y Vencimientos (250,025.22) 
218 Por Siniestros Ocurridos y no Reportados 5,307,165.23 
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 4,325,335.30 
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00 
221 Por Primas en Depósito (272,185.80) 
222 De Previsión 0.00 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reserva para Obligaciones Laborales al Retiro  41.14 
228 Acreedores  37,760,809.47 
229 Agentes y Ajustadores 2,315,377.14 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 10,655,482.97 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 24,789,949.36 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 0.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
239 Financiamiento Obtenidos  0.00 
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Obligaciones Subordinadas No 
 Susceptibles de Convertirse en Acciones 0.00 
242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  25,946,205.80 
245 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 1,760,901.55 
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 7,741,151.33 
247 Otras Obligaciones 14,364,408.26 
248 Créditos Diferidos 2,079,744.66 
 SUMA DEL PASIVO  160,598,981.62 
300 CAPITAL 
310 Capital o Fondo Social Pagado  17,797,248.34 
311 Capital o Fondo Social 35,594,496.61 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 17,797,248.27 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital  0.00 
316 Reservas  2,806,100.81 
317 Legal 2,806,100.81 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por Valuación  0.00 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Efecto de Impuestos Diferidos  0.00 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  25,225,014.00 
324 Resultado del Ejercicio  13,496,218.00 
325 Exceso o Insuficiencia en la Actualización del Capital Contable  0.00 
 Suma del Capital  59,324,581.15 
 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL  219,923,562.77 
800 Orden 
810 Valores en Depósito 
820 Fondos en Administración  11,151,290.04 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  0.00 
860 Reclamaciones Contingentes  0.00 
870 Reclamaciones Pagadas  0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  0.00 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales al Retiro  0.00 
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910 Cuentas de Registro  675,594.55 
920 Operaciones con Productos Derivados  0.00 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de “Inmuebles” y de “Mobiliario y Equipo”, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

http://www.ing.com.mx/ver_edo_cuenta.asp 
Nota: Debido al cambio de razón social y de marca, se realizarán modificaciones al portal actual en los 

meses posteriores a esta fecha. 
Fecha de elaboración: 1 de marzo de 2007. 

 Director Ejecutivo Líneas Personales Director de Auditoría 
 Héctor Rode Haza L.I. Cesáreo Corral Echeverría 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Vicepresidente de Finanzas y Actuaría 
Verónica Alcántara Trejo 

Rúbrica. 
 

SALUD COMERCIAL AMERICA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

(cifras en pesos constantes) 
400 Primas 
410 Emitidas  161,793,903.25 
420 (-) Cedidas  0.00 
430 De Retención  161,793,903.25 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 
 Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor  27,280,956.14 
450 Primas de Retención Devengadas   134,512,947.11 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  25,627,814.08 
470 Comisiones a Agentes 4,116,128.77 
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00 
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 0.00 
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00 
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00 
520 Otros 21,511,685.31 
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones 
 y Otras Obligaciones Contractuales  70,546,013.25 
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 70,546,013.25 
550 (-) Siniestralidad Recuperada del 
 Reaseguro No Proporcional 0.00 
560 Reclamaciones 0.00 
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   38,339,119.78 
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  0.00 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00 
600 Reserva de Previsión 0.00 
610 Reserva de Contingencia 0.00 
620 Otras Reservas 0.00 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta   38,339,119.78 
640 (-) Gastos de Operación Netos  38,397,027.59 
650 Gastos Administrativos y Operativos 38,316,484.77 
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 4,439.30 
670 Depreciaciones y Amortizaciones 76,103.52 
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   (57,907.81) 
690 Resultado Integral de Financiamiento  26,993,776.59 
700 De Inversiones 6,570,415.41 
710 Por Venta de Inversiones 1,520,801.24 
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720 Por Valuación de Inversiones 1,476,190.42 
730 Por Recargo sobre Primas 3,960,892.37 
740 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas 17,956,195.54 
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00 
760 Por Reaseguro Financiero 0.00 
770 Otros 445.90 
780 Resultado Cambiario 55.49 
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 4,491,219.78 
800 Utilidad (Pérdida) antes de ISR, PTU y PRS   26,935,868.78 
810 (-) Provisión para el Pago del Impuesto Sobre la Renta  12,052,176.95 
820 (-) Provisión para la Participación de Utilidades al Personal  1,387,473.83 
830 Participación en el Resultado de Subsidiarias  0.00 
840 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   13,496,218.00 

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución, hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

http://www.ing.com.mx/ver_edo_cuenta.asp 
Nota: debido al cambio de razón social y de marca, se realizarán modificaciones al portal actual en los 

meses posteriores a esta fecha. 
Fecha de elaboración: 1 de marzo de 2007. 

 Director Ejecutivo Líneas Personales Director de Auditoría 
 Héctor Rode Haza L.I. Cesáreo Corral Echeverría 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Vicepresidente de Finanzas y Actuaría 
Verónica Alcántara Trejo 

Rúbrica. 
(R.- 245100)   

QBE DEL ISTMO MEXICO, COMPAÑIA DE REASEGUROS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

(cifras en pesos constantes) 
100 ACTIVO 
110 INVERSIONES  43,958,777.42 
111 VALORES Y OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS 34,410,831.53 
112 VALORES 34,410,831.53 
113 GUBERNAMENTALES 28,085,634.65 
114 EMPRESAS PRIVADAS 6,336,570.94 
115 TASA CONOCIDA 0.00 
116 RENTA VARIABLE 6,336,570.94 
117 EXTRANJEROS 0.00 
118 VALUACION NETA (11,602.14) 
119 DEUDORES POR INTERESES 228.08 
120 (-) ESTIMACION PARA CASTIGOS 0.00 
121 OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS 0.00 
122 PRESTAMOS 0.00 
123 SOBRE POLIZAS 0.00 
124 CON GARANTIA 0.00 
125 QUIROGRAFARIOS 0.00 
126 CONTRATOS DE REASEGURO FINANCIERO 0.00 
127 DESCUENTOS Y REDESCUENTOS 0.00 
128 CARTERA VENCIDA 0.00 
129 DEUDORES POR INTERESES 0.00 
130 (-) ESTIMACION PARA CASTIGOS 0.00 
131 INMOBILIARIAS 9,547,945.89 
132 INMUEBLES 6,899,800.00 
133 VALUACION NETA 4,141,583.62 
134 (-) DEPRECIACION 1,493,437.73 
135 INVERSIONES PARA OBLIGACIONES LABORALES AL RETIRO  16,535.00 
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136 DISPONIBILIDAD  3,325,353.99 
137 CAJA Y BANCOS 3,325,353.99 
138 DEUDORES  8,919,600.42 
139 POR PRIMAS 0.00 
140 AGENTES Y AJUSTADORES 0.00 
141 DOCUMENTOS POR COBRAR 0.00 
142 PRESTAMOS AL PERSONAL 1,161,610.33 
143 OTROS 11,727,180.52 
144 (-) ESTIMACION PARA CASTIGOS 3,969,190.42 
145 REASEGURADORES Y REAFIANZADORES  923,457,596.83 
146 INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 394,726,685.80 
147 DEPOSITOS RETENIDOS 0.00 
148 PART. DE REASEG. POR SINIESTROS PENDIENTES 475,304,511.19 
149 PART. DE REAS. POR RIESGOS EN CURSO 0.00 
150 OTRAS PARTICIPACIONES 53,426,399.84 
151 INTERMEDIARIOS DE REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO 0.00 
152 PART. DE REAFIAN. EN LA RVA DE FIANZAS EN VIG. 0.00 
153 (-) ESTIMACION PARA CASTIGOS 0.00 
154 OTROS ACTIVOS  3,345,955.17 
155 MOBILIARIO Y EQUIPO 1,315,683.48 
156 ACTIVOS ADJUDICADOS 0.00 
157 DIVERSOS 22,793.72 
158 GASTOS AMORTIZABLES 2,694,463.10 
159 (-) AMORTIZACION 686,985.13 
160 PRODUCTOS DERIVADOS 0.00 
 SUMA DEL ACTIVO  983,023,818.84 
200 PASIVO 
210 RESERVAS TECNICAS  550,855,608.62 
211 DE RIESGOS EN CURSO 12,671,455.88 
212 VIDA 0.00 
213 ACCIDENTES Y ENFERMEDADES 0.00 
214 DAÑOS 12,671,455.88 
215 FIANZAS EN VIGOR 0.00 
216 DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES 532,891,375.72 
217 POR SINIESTROS Y VENCIMIENTOS 479,349,677.52 
218 POR SINIESTROS OCURRIDOS Y NO REPORTADOS 53,541,698.20 
219 POR DIVIDENDOS SOBRE POLIZAS 0.00 
220 FONDOS DE SEGUROS EN ADMINISTRACION 0.00 
221 POR PRIMAS EN DEPOSITO 0.00 
222 DE PREVISION 5,292,777.02 
223 PREVISION 0.00 
224 RIESGOS CATASTROFICOS 5,292,777.02 
225 CONTINGENCIA 0.00 
226 ESPECIALES 0.00 
227 RESERVA PARA OBLIGACIONES LABORALES AL RETIRO  16,535.00 
228 ACREEDORES  668,941.76 
229 AGENTES Y AJUSTADORES 0.00 
230 FONDOS EN ADMINISTRACION DE PERDIDAS 0.00 
231 ACREEDORES POR RESPONSABILIDADES DE FIANZAS 0.00 
232 DIVERSOS 668,941.76 
233 REASEGURADORES Y REAFIANZADORES  391,513,580.14 
234 INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 391,513,580.14 
235 DEPOSITOS RETENIDOS 0.00 
236 OTRAS PARTICIPACIONES 0.00 
237 INTERMEDIARIOS DE REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO 0.00 
238 OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS  0.00 
239 FINANCIAMIENTOS OBTENIDOS  0.00 
240 EMISION DE DEUDA 0.00 
241 POR OBLIG. SUB. NO SUSCEP. DE CONV. EN ACCIONES 0.00 
242 OTROS TITULOS DE CREDITO 0.00 
243 CONTRATOS DE REASEGURO FINANCIERO 0.00 
244 OTROS PASIVOS  1,005,340.10 
245 PROVISIONES PARA PARTICIPACION DE UTILIDADES AL PERSONAL 0.00 
246 PROVISIONES PARA EL PAGO DE IMPUESTOS 910,986.16 
247 OTRAS OBLIGACIONES 94,353.94 
248 CREDITOS DIFERIDOS 0.00 
 SUMA DEL PASIVO  944,060,005.62 
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300 CAPITAL 
310 CAPITAL O FONDO SOCIAL PAGADO  39,087,728.57 
311 CAPITAL O FONDO SOCIAL 39,087,728.57 
312 (-) CAPITAL O FONDO NO SUSCRITO 0.00 
313 (-) CAPITAL O FONDO NO EXHIBIDO 0.00 
314 (-) ACCIONES PROPIAS RECOMPRADAS 0.00 
315 OBLIG. SUB. DE CONV. OBLIGATORIA A CAPITAL  0.00 
316 RESERVAS  975,420.41 
317 LEGAL 975,420.41 
318 PARA ADQUISICION DE ACCIONES PROPIAS 0.00 
319 OTRAS 0.00 
320 SUPERAVIT POR VALUACION  0.00 
321 SUBSIDIARIAS  0.00 
322 EFECTOS DE IMPUESTOS DIFERIDOS  0.00 
323 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES  1,977,841.86 
324 RESULTADO DEL EJERCICIO  1,883,093.48 
325 EXC. O INSUF. EN LA ACT. DEL CAPITAL CONTABLE  (4,960,271.10) 
 SUMA DEL CAPITAL  38,963,813.22 
 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL  983,023,818.84 
800 Orden 
810 Valores en Depósito 0.00 
820 Fondos en Administración 14,467.44 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
870 Reclamaciones Pagadas 0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales al Retiro 0.00 
910 Cuentas de Registro 14,544,538.13 
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de “Inmuebles” y de “Mobiliario y Equipo” la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 23 de febrero de 2007. 
Director General 

Guillermo Retteg Pool 
Rúbrica. 

Subdirector General 
C.P. Liliana Chang Fong 

Rúbrica. 
Contador General 

C.P. Federico Ruiz Aguilar 
Rúbrica. 

 
QBE DEL ISTMO MEXICO, COMPAÑIA DE REASEGUROS, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 
(cifras en pesos constantes) 

400 PRIMAS 
410 EMITIDAS   451,724,026.70 
420 (-) CEDIDAS  408,598,854.28 
430 DE RETENCION  43,125,172.42 
440 (-) INCREMENTO NETO DE LA RESERVA 
 DE RIESGOS EN CURSO  (22,116,798.73) 
 Y FIANZAS EN VIGOR 
450 PRIMAS DE RETENCION DEVENGADAS   65,241,971.15 
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460 (-) COSTO NETO DE ADQUISICION  2,604,220.57 
470 COMISIONES A AGENTES 0.00 
480 COMPENSACIONES ADICIONALES A AGENTES 0.00 
490 COMISIONES POR REASEGURO 
 Y REAFIANZAMIENTO TOM. 23,632,152.91 
500 (-) COMISIONES POR REASEGURO CEDIDO (42,859,316.89) 
510 COBERTURA DE EXCESO DE PERDIDA 11,562,993.86 
520 OTROS 10,268,390.69 
530 (-) COSTO NETO DE SINIESTRALIDAD,  
 RECLAMACIONES Y OTRAS 
 OBLIGACIONES CONTRACTUALES  41,033,562.46 
540 SINIESTRALIDAD Y OTRAS OBLIGACIONES 
 CONTRACTUALES 41,033,562.47 
550 (-) SINIES. REC. DEL REAS. NO PROPORCIONAL 0.01 
560 RECLAMACIONES 0.00 
570 UTILIDAD (PERDIDA) TECNICA   21,604,188.12 
580 (-) INCREMENTO NETO DE OTRAS 
 RESERVAS TECNICAS  1,344,399.86 
590 RESERVA PARA RIESGOS CATASTROFICOS 1,344,399.86 
600 RESERVA DE PREVISION 0.00 
610 RESERVA DE CONTIGENCIA 0.00 
620 OTRAS RESERVAS 0.00 
630 UTILIDAD (PERDIDA) BRUTA   20,259,788.26 
640 (-) GASTOS DE OPERACION NETOS  16,570,745.28 
650 GASTOS ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS 13,013,998.58 
660 REMUNERACIONES Y PRESTACIONES 
 AL PERSONAL 2,477,716.06 
670 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES 1,079,030.64 
680 UTILIDAD (PERDIDA) DE LA OPERACION   3,689,042.98 
690 RESULTADO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO  (330,977.07) 
700 DE INVERSIONES 1,584,690.66 
710 POR VENTA DE INVERSIONES 46,006.07 
720 POR VALUACION DE INVERSIONES 301,671.55 
730 POR RECARGO SOBRE PRIMAS  0.00 
740 RESULTADO DE OPERACIONES ANALOGAS 
 Y CONEXAS  0.00 
750 POR EMISION DE INSTRUMENTOS DEUDA  0.00 
760 POR REASEGURO FINANCIERO  0.00 
770 OTROS 11,345.79 
780 RESULTADO CAMBIARIO 249,465.58 
790 (-) RESULTADOS POR POSICION MONETARIA 2,524,156.72 
800 UTILIDAD (PERDIDA) ANTES DE ISR, PTU Y PRS   3,358,065.91 
810 (-) PROVISION PARA EL PAGO DEL 
 IMPTO. SOBRE LA RENTA  1,474,972.43 
820 (-) PROVISION PARA LA PARTICIPACION DE 
 UTILIDADES AL PERSONAL  0.00 
830 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS  0.00 
840 UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO   $1,883,093.48 

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 23 de febrero de 2007. 
Director General 

Guillermo Retteg Pool 
Rúbrica. 

Subdirector General 
C.P. Liliana Chang Fong 

Rúbrica. 
Contador General 
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C.P. Federico Ruiz Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 245076) 
HIR COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 
(cifras en pesos constantes) 

100 Activo  
110 Inversiones  32,567,398.20
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 32,567,398.20 
112 Valores 32,567,398.20 
113 Gubernamentales 32,037,321.44 
114 Empresas Privadas 254,190.00 
115 Tasa Conocida 0 
116 Renta Variable 254,190.00 
117 Extranjeros 0 
118 Valuación Neta 275,886.76 
119 Deudores por Intereses 0 
120 (-) Estimación para Castigos 0 
121 Operaciones con Productos Derivados 0 
122 Préstamos 0 
123 Sobre Pólizas 0 
124 Con Garantía 0 
125 Quirografarios 0 
126 Contratos de Reaseguro Financiero 0 
127 Descuentos y Redescuentos 0 
128 Cartera Vencida 0 
129 Deudores por Intereses 0 
130 (-) Estimación para Castigos 0 
131 Inmobiliarias 0 
132 Inmuebles 0 
133 Valuación Neta 0 
134 (-) Depreciación 0 
135 Inversiones para Obligaciones Laborales al Retiro  48,954.64
136 Disponibilidad  185,639.77
137 Caja y Bancos 185,639.77 
138 Deudores  47,575,073.47
139 Por Primas 46,240,549.83 
140 Agentes y Ajustadores 0 
141 Documentos por Cobrar 0 
142 Préstamos al Personal 0 
143 Otros 1,334,523.64 
144 (-) Estimación para Castigos 0.00 
145 Reaseguradores y Reafianzadores  8,606,798.16
146 Instituciones de Seguros y Fianzas 5,600,327.56 
147 Depósitos Retenidos 0 
148 Part. de Reaseg. por Siniestros Pendientes 1,658,917.83 
149 Part. de Reaseg. por Riesgos en Curso 1,347,552.77 
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150 Otras Participaciones 0 
151 Intermediarios de Reaseg. y Reafto. 0 
152 Participación de Reafianzadoras en la Rva. de Fianzas en Vigor 0 
153 (-) Estimación para Castigos 0 
154 Otros Activos  16,917,373.16
155 Mobiliario y Equipo 1,459,481.51 
156 Activos Adjudicados 0 
157 Diversos 14,527,663.39 
158 Gastos Amortizables 3,889,234.94 
159 (-) Amortización 2,959,006.68 
160 Productos Derivados 0 

 Suma del Activo  105,901,237.40
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  48,698,032.70
211 De Riesgos en Curso 39,236,375.66 
212 Vida 39,236,375.66 
213 Accidentes y Enfermedades 0 
214 Daños 0 
215 Fianzas en Vigor 0 
216 De Obligaciones Contractuales 9,461,657.04 
217 Por Siniestros y Vencimientos 1,680,618.20 
218 Por Siniestros Ocurridos y no Reportados 5,399,967.04 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 1,575,502.14 
220 Fondos de Seguros en Administración 0 
221 Por Primas en Depósito 805,569.66 
222 De Previsión 0 
223 Previsión 0 
224 Riesgos Catastróficos 0 
225 Contingencia 0 
226 Especiales 0 
227 Rva. para Obligaciones Laborales al Retiro  70,985.17
228 Acreedores  9,418,667.07
229 Agentes y Ajustadores 5,273,873.47 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fzas. 0 
232 Diversos 4,144,793.60 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  4,398,487.43
234 Instituciones de Seguros y Fianzas  4,398,487.43 
235 Depósitos Retenidos 0 
236 Otras Participaciones 0 
237 Intermediarios de Reaseg. y Reafto. 0 
238 Operaciones con Productos Derivados 0 
239 Financiamientos Obtenidos  0
240 Emisión de Deuda  
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles 

de Convertirse en Acciones 
 

0 
242 Otros Títulos de Crédito 0 
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243 Contratos de Reaseguro Financiero 0 
244 Otros Pasivos  559,439.43
245 Provisión para la Part. de Util. al Personal 0 
246 Provisión para el Pago de Impuestos 3,295.00 
247 Otras Obligaciones 555,149.43 
248 Créditos Diferidos 995.00 

 Suma del Pasivo  63,145,611.80
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  108,942,678.03
311 Capital o Fondo Social 108,942,678.03 
312 (-) Capital o Fondo no Suscrito 0 
313 (-) Capital o Fondo no Exhibido 0 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0 
315 Oblig. Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital  0
316 Reservas  1,356,975.85
317 Legal 1,356,975.85 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0 
319 Otras 0 
320 Superávit por Valuación 167,046.63 
321 Subsidiarias 0 
322 Efecto de Impuestos Diferidos 2,290,584.36 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores -66,557,450.31 
324 Resultado del Ejercicio  907,508.77 
325 Exceso o Insuficiencia en la Act. del Capital Contable -4,351,717.73 

 Suma del Capital  42,755,625.60
 Suma del Pasivo y Capital  105,901,237.40

800 Orden  
810 Valores en Depósito  0
820 Fondos en Administración  91,816.45
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  0
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  0
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  0
860 Reclamaciones Contingentes  0
870 Reclamaciones Pagadas  0
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  0
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  59,830,875.00
900 Rva. por Constituir para Obligaciones Laborales al Retiro  0
910 Cuentas de Registro  108,942,677.85
920 Operaciones con Productos Derivados  0

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de "Inmuebles" y de "Mobiliario y Equipo", la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa (n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
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mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Las notas aclaratorias que se acompañan, forman parte integrante de este estado financiero. 

5 de marzo de 2007. 
Director General 

Roberto Rafael González Añorve 
Rúbrica. 

Comisario 
Manuel P. Domínguez Pesqueira 

Rúbrica. 

Subdirector de Administración y Contabilidad 
Rubén A. Espinosa Hernández 

Rúbrica. 
 

HIR COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

(cifras en pesos constantes) 

400 Primas  
410 Emitidas 107,756,490.96 
420 (-) Cedidas 14,245,029.34 
430 De Retención 93,511,461.62 
440 (-) Inc. Neto de la Rva. de Riesgos en Curso 

y de Fzas. en Vigor 
 

31,266,122.56 
450 Primas de Retención Devengadas  62,245,339.06
460 (-) Costo Neto de Adquisición 12,235,805.74 
470 Comisiones a Agentes 7,924,732.76  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 190,857.65  
490 Comisiones por Reaseguro 

y Reafianzamiento Tomado 0.00
 

500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 1,057,812.77  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 169,137.68  
520 Otros 5,008,890.42  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
 

36,831,293.22 
 Contractuales  

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 36,831,293.22  
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro 

no Proporcional 0.00
 

560 Reclamaciones 0.00  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  13,178,240.10
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas 0.00 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00  
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600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 0.00  
620 Otras Reservas 0.00  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  13,178,240.10

640 (-) Gastos de Operación Netos 14,285,400.33 

650 Gtos. Administrativos y Operativos 13,489,394.14  

660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 572,431.94  

670 Depreciaciones y Amortizaciones 223,574.25  

680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  (1,107,160.23)

690 Resultado Integral de Financiamiento 1,405,555.32 

700 De Inversiones 2,824,192.96  

710 Por Venta de Inversiones 0.00  

720 Por Valuación de Inversiones 17,400.54  

730 Por Recargo Sobre Primas 19,020.87  

740 Resultado por Operaciones Análogas y Conexas 189,526.16  

750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  

760 Por Reaseguro Financiero 0.00  

770 Otros 3,578.70  

780 Resultado Cambiario 0.00  

790 (-) Resultado por Posición Monetaria 1,648,163.91  

800 Utilidad (Pérdida) Antes de ISR, PTU y PRS  298,395.09

810 (-) Provisión para el Pago del 

Impuesto Sobre la Renta 

 

(609,113.68) 

820 (-) Provisión para la Participación 

de Utilidades al Personal 

 

0.00 

830 (-) Participación en el Resultado de Subsidiarias 0.00 

840 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  907,508.77

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 

encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 

institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 

prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 

cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 

de los funcionarios que lo suscriben. 

Las notas aclaratorias que se acompañan, forman parte integrante de este estado financiero. 

5 de marzo de 2007. 

Director General 

Roberto Rafael González Añorve 

Rúbrica. 

Comisario 

Manuel P. Domínguez Pesqueira 

Rúbrica. 
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Subdirector de Administración y Contabilidad 

Rubén A. Espinosa Hernández 
Rúbrica. 

Información acerca de pagos de comisiones contingentes pagadas por Hir Compañía de Seguros, S.A. de C.V. 
de acuerdo a lo establecido en la circular S-18.2.1. 

Tipo de Intermediario Características del acuerdo Participación en 
el capital social 

Agente persona física sin 
relación de trabajo. 
 
 
Persona moral con base en 
el Art. 41 de la L.G.I.S.M.S. 

Bono por un crecimiento en primas de 20% anual.
Le corresponde un 7.5% sobre prima emitida. 
Bono por conservación de cartera de 75%.
Le corresponde un bono igual al 3%. 
Varios, conforme a los convenios registrados ante 
C.N.S.F. 

No aplica 
 
 
 

No aplica 

En el ejercicio 2006, Hir Compañía de Seguros, S.A. de C.V. mantuvo acuerdos para el pago de 
comisiones contingentes con los intermediarios y personas morales que se relacionan en la presente nota, el 
importe total de los pagos realizados en virtud de dichos acuerdos ascendió a $296,437 representando el 
0.28% de la prima emitida por la institución en el mismo ejercicio. 

Se entiende por comisiones contingentes los pagos o compensaciones a personas físicas o morales que 
participaron en la intermediación o intervinieron en la contratación de los productos de seguros de Hir 
Compañía de Seguros, S.A. de C.V. adicionales a las comisiones o compensaciones directas consideradas en 
el diseño de los productos. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración de Hir Compañía de 
Seguros, S.A. de C.V. bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Las notas aclaratorias que se acompañan, forman parte integrante de este estado financiero. 

5 de marzo de 2007. 
 Director General Comisario 
 Roberto Rafael González Añorve Manuel P. Domínguez Pesqueira 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Subdirector de Administración y Contabilidad 
Rubén A. Espinosa Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 245052)   

LA PENINSULAR SEGUROS, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

(cifras en pesos constantes) 
   ESTADO No. 1 
100 ACTIVO 
110 INVERSIONES _____ 158,148,358.13 
111 VALORES Y OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS 124,857,940.10 
112 VALORES 124,857,940.10 
113 Gubernamentales 91,178,629.72 
114 Empresas Privadas 32,571,482.75 
115 Tasa Conocida 30,952,039.02 
116 Renta Variable 1,619,443.73 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación Neta 1,107,827.63 
119 Deudores por Intereses 0.00 
120 (-) Estimación para Castigos 0.00 
121 OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS 0.00 
122 PRESTAMOS 15,737.80 
123 Sobre Pólizas 15,737.80  
124 Con Garantía  0.00 
125 Quirografarios  0.00 
126 Contratos de Reaseguro Financiero  0.00 
127 Descuentos y Redescuentos  0.00 
128 Cartera Vencida  0.00 
129 Deudores por Intereses  0.00 
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130 (-) Estimación para Castigos  0.00 
131 INMOBILIARIAS  33,274,680.23 
132 Inmuebles 15,574,101.33 
133 Valuación Neta 19,200,890.57  
134 (-) Depreciación 1,500,311.67 
135 Inversiones para Obligaciones Laborales al Retiro   12,161,191.36 
136 Disponibilidad   11,091,105.38 
137 Caja y Bancos  11,091,105.38 
138 DEUDORES  61,779,412.91 
139 Por Primas  52,442,708.24 
140 Agentes y Ajustadores  625,643.50 
141 Documentos por Cobrar  1,206,340.09 
142 Préstamos al Personal  1,902,290.77 
143 Otros  5,602,430.31 
144 (-) Estimación para Castigos  0.00 
145 REASEGURADORES Y REAFIANZADORES  41,719,937.90 
146 Instituciones de Seguros y Fianzas  2,710,362.31 
147 Depósitos Retenidos  0.00 
148 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes  36,926,901.09 
149 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso  0.00 
150 Otras Participaciones 2,082,674.50 
151 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento  0.00 
152 Participación de Reafian. en la Reserva de Fianzas en Vigor 0.00 
153 (-) Estimación para Castigos  0.00 
154 OTROS ACTIVOS  15,461,770.63 
155 Mobiliario y Equipo  3,068,604.48 
156 Activos Adjudicados  0.00 
157 Diversos  2,186,811.62 
158 Gastos Amortizables  10,206,354.53 
159 (-) Amortización  0.00 
160 Productos Derivados  0.00 _____ 
 SUMA DEL ACTIVO  300,361,776.31 
200 PASIVO 
210 RESERVAS TECNICAS _____ 160,595,054.78 
211 DE RIESGOS EN CURSO 79,672,057.27 
212 Vida  27,991,177.09 
213 Accidentes y Enfermedades 16,676,110.00 
214 Daños  35,004,770.18 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES 74,910,251.00 
217 Por Siniestros y Vencimientos 56,612,476.14 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 10,398,384.00 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 2,594,279.37 
220 Fondos de Seguros en Administración 3,865,685.25 
221 Por Primas en Depósito 1,439,426.24 
222 DE PREVISION 6,012,746.51 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 6,012,746.51 
225 Contingencia  0.00 
226 Especiales  0.00 
227 RESERVAS PARA OBLIGACIONES LABORALES AL RETIRO  16,154,540.36 
228 ACREEDORES  18,875,958.61 
229 Agentes y Ajustadores 8,760,491.21 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos  10,115,467.40 
233 REASEGURADORES Y REAFIANZADORES  4,649,195.04 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas  4,649,195.04 
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235 Depósitos Retenidos  0.00 
236 Otras Participaciones  0.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento  0.00 
238 OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS  0.00 
239 FINANCIAMIENTOS OBTENIDOS __ _ 0.00 
240 EMISION DE DEUDA 0.00 
241 Por Obligaciones Subor. no Suscep. de Conv. 0.00 
242 Otros Títulos de Crédito  0.00 
243 CONTRATOS DE REASEGURO FINANCIERO 0.00 
244 OTROS PASIVOS  9,836,963.20 
245 Provisiones para la Participación de Utilidades al Pe. 0.00 
246 Provisiones para el Pago de Impuestos  0.00 
247 Otras Obligaciones  7,862,816.96 
248 Créditos Diferidos  1,974,146.24 _____ 
 SUMA EL PASIVO  210,111,711.99 
300 CAPITAL 
310 CAPITAL O FONDO SOCIAL PAGADO  218,972,243.18 
311 Capital o Fondo Social  219,199,849.18 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito  0.00 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido  (227,606.00) 
314 (-) Acciones Propias Recompradas  0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital  0.00 
316 RESERVAS  24,557,675.54 
317 Legal  12,797,685.74 
318 Para Adquisición de Acciones Propias  0.00 
319 Otras  11,759,989.80 
320 Superávit por Valuación   0.00 
321 Subsidiarias   0.00 
322 Efecto de Impuestos Diferidos  0.00 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores   (91,101,583.91) 
324 Resultado del Ejercicio   (25,989,552.73) 
325 Exceso o Insuficiencia en la Actualización del Capital Contable  (36,188,717.76) 
 SUMA DEL CAPITAL  90,250,064.32 
 SUMA DE PASIVO Y CAPITAL  300,361,776.31 
 CUENTAS DE ORDEN 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  34,612,497.71 
910 Cuentas de Registro  2,286,987.45 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas de vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Las reservas técnicas fueron dictaminadas por el actuario Pedro Covarrubias G. del despacho Grupo 
Técnica Consultores y Actuarios y los estados financieros fueron dictaminados por el C.P. Carlos Granados 
Martín del Campo del despacho De la Paz Costemalle DFK, S.C. 

Mérida, Yuc., a 1 de marzo de 2007. 
Director General 

Act. María Esther Garza Garza 
Rúbrica. 

Contralor General 
Juan F. Sánchez Elías 

Rúbrica. 

Contador General 
C.P. Ileana T. Varguez Pérez 

Rúbrica. 
 

LA PENINSULAR SEGUROS, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

(cifras en pesos constantes) 
   ESTADO No. 2 
400 PRIMAS 
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410 Emitidas   201,471,778.96 
420 (-) Cedidas  50,798,542.94 
430 De Retención   150,673,236.02 
440 (-) INCREMENTO NETO DE LA RESERVA DE 
 RIESGOS EN CURSO Y DE FIANZAS EN VIGOR   12,754,807.84 
450 PRIMAS DE RETENCION DEVENGADAS    137,918,428.18 
460 (-) COSTO NETO DE ADQUISICION   36,705,673.40 
470 Comisiones a Agentes  20,746,509.16 
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 10,711,116.24 
490 Comisiones por Reaseguro y 
 Reafianzamiento Tomado 0.00 
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido (7,624,586.53) 
510 Cobertura de Exceso de Pérdida  8,920,387.00 
520 Otros  3,952,247.53 
530 (-) COSTO NETO DE SINIESTRALIDAD, 
 RECLAMACIONES Y OTRAS OBLIG.  88,590,840.06 
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 96,884,458.29 
550 (-) Siniestralidad Recuperada del 
 Reaseguro no Proporcional 8,293,618.23 
560 Reclamaciones 0.00 
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   12,621,914.72 
580 (-) INCREMENTO NETO DE OTRAS 
 RESERVAS TECNICAS  2,369,448.57 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos  2,369,448.57 
600 Reserva de Previsión 0.00 
610 Reserva de Contingencia 0.00 
620 Otras Reservas 0.00 
630 UTILIDAD (PERDIDA) BRUTA   10,252,466.15 
640 (-) GASTOS DE OPERACION NETOS  46,315,919.37 
650 Gastos Administrativos y Operativos 21,962,446.63 
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 23,265,505.59 
670 Depreciaciones y Amortizaciones 1,087,967.15 
680 UTILIDAD (PERDIDA) DE LA OPERACION   (36,063,453.22) 
690 RESULTADO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO  10,129,075.87 
700 De Inversiones 5,265,476.22 
710 Por Venta de Inversiones 516,913.57 
720 Por Valuación de Inversiones 1,243,147.60 
730 Por Recargo sobre Primas 3,874,945.78 
740 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas 4,638,388.81 
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00 
760 Por Reaseguro Financiero 0.00 
770 Otros 556,370.25 
780 Resultado Cambiario 4,371.46 
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 5,970,537.82 
800 UTILIDAD (PERDIDA) ANTES DE ISR Y PTU   (25,934,377.35) 
810 (-) PROVISION PARA EL PAGO DEL 
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA  55,175.38 
820 (-) PROVISION PARA LA PARTICIPACION 
 DE UTILIDADES AL PERSONAL  0.00 
830 PARTICIPACION EN EL RESULTADO 
 DE SUBSIDIARIAS  0.00 55,175.38 
840 UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO   (25,989,552.73) 

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 
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Las reservas técnicas fueron dictaminadas por el actuario Pedro Covarrubias G. del despacho Grupo 
Técnica Consultores y Actuarios y los estados financieros fueron dictaminados por el C.P. Carlos Granados 
Martín del Campo del despacho De la Paz Costemalle DFK, S.C. 

Mérida, Yuc., a 1 de marzo de 2007. 
Director General 

Act. María Esther Garza Garza 
Rúbrica. 

Contralor General 
Juan F. Sánchez Elías 

Rúbrica. 

Contador General 
C.P. Ileana T. Varguez Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 245125) 

 


